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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El  Gobernador de la provincia de Avila al 
Ministro de la Gobernación:

Avila 47 de Setiembre á lastres y cuarenta 
y cuatro minutos de la tarde.— «En este momen
to acaban de salir SS. MM. y AA. de esta ca
pital con dirección al Real Sitio de San Ilde
fonso.

Han sido victoreados con el mayor entu
siasmo por el inmenso gentío que se hallaba 
aglomerado en el tránsito y en las inmedia
ciones de la estación.»

El Gobernador de la provincia de Segovia 
al Ministro de la Gobernación:

_San Ildefonso 17 de Setiembre de 1865.— 
«Sb. MM. y AA. han llegado sin novedad á 
este Real Sitio de San Ildefonso á las nueve y 
veinticinco minutos de la noche.»

M1SISTERI0 DE MARINA

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presentado 
del cargo de Comandante general de Estado 
Mayor de Artillería é Infantería de Marina el 
Mariscal de Campo D. José María Prat y de 
Miralles ; quedando satisfecha del celo y leal
tad con qoe lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastian á doce de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  Ministro  d e  M a rin a ,
JOAN DE ZAVÁLA.

REAL ORDEN.
Dirección de Matriculas.—Circular.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D, G.) se ha dignado 
determinar que no se dé curso á ninguna instancia 
ea solicitud de plaza de aprendiz naval que no con
tenga las señas del domicilio del recurrente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, y con el objeto de que por las respectivas Autori
dades de Marina de la comprensión de ese D eparta
mento se dé la mayor publicidad posible* á esta so
berana determinación. Dios guarde, á V. E. muchos 
anos. Madrid 14 de Setiem bre de 1865.

ZAVÁLA.
Sr. Gapitan general de Marina del Departamento de....

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MOYI- 
M|ENTQ DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE AGOSTO ULTIMO.

Se promueve al empleo de Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Dirección general de Estancadas á Don 
Antonio de la Sotilla é Ibarrola, que lo es de segunda de 
la misma Dirección.

Idem id. id. á D. José de Yelasco y Navarro, que lo es 
cíe segunda de la misma Dirección.

Idem id. id. á D. José María de Ibarrola y García, que 
lo es de segunda de la misma Dirección.

Se nombra Jefe de Negociado de segunda clase de la 
mencionada Dirección á D. José Betegon y Taborda, Vi-, 
sitador principal de Estancadas, cesante por supresión.

Se promueve al empleo de Jefe de Negociado de se- 
t Smada clase de la misma Dirección á D. Juan Francisco 

Rodríguez y Perez, que lo es de tercera ciase de la 
misqia.

Idem id. id. á D. Francisco Mordió y Segura, que lo
^  tercera de la misma.
Idem id. id. á D. José Rafaél Quiles y Torres, que lo 

es de tercera de la misma.
Idem id. id. al empleo de Jefe de Negociado de tercera 

f  ' ac misma Dirección á D. José Domínguez y Com
be, Oficial de primera de la expresada Dirección.

Idem al empleo de Oficial de segunda clase de la men
cionada Dirección á D. Pedro Mariedo, Oficial de tercera 
de la Sección de pólvoras de la misma oficina genera!.

Idem al de Oficial de tercera clase á D. Crisanto Ra
mos García , Oficial de cuarta de la misma dependencia.

Se nombra Oficial de cuarta clase de la propia Direc
ción áD. Luis Rivero y Yalverde, Auxiliar cesante de 
Rentas Estancadas.

Se promueve al empleo de Oficial de cuarta clase de 
la referida Dirección á D. Antonio de Martínez, Visitador 
de Rentas Estancadas de Soria.

Idem al empleo de Oficial de cuarta clase de la ante
dicha Dirección á D. Miguel de Yeraza, Oficial de quinta 
de la Sección de pólvoras de la referida oficina general.

Idem id. id. á D. Ramón Losada , que lo es de quinta 
de la Dirección general de Contabilidad y Licenciado en 
Administración.

Idem id. id. áD. José Rodríguez de la Casa , que lo es 
de quinta de la expresada Dirección.

Sé nombra Oficial sétimo de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la Coruña á D. Calixto Re- 
lan a, Oficial quinto segundo cesante de la de Lugo.

e Se promueve ál destino de Oficial segundo de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de 
Avila á D. Ulpiano Verges, que lo es tercero primero de 

í la propia Administración.
Idem id. al empleo de Jefe de Negociado de tercera 

i clase del Departamento de Emisión de la Dirección ge- 
í de la Deuda pública á D. Víctor Fernandez Imbert,
I bticial de primera clase de la de Rentas Estancadas.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Ali- 
: |jabte á D. Emilio de Yea-Murguía , Auxiliar que ha sido 
; ramo en la Administración de Hacienda pública dé
■ Huelva.

c i reP°ne en el destino de Oficial Interventor de las 
 ̂ salinas de Duernas á D. Manuel Salas y Delgado.
• ®e nombra Inspector principal de Rentas Estancadas, 
? en comisión, á D. Pascual de Altolaguirre y Jaudenes, 
i visitador principal del ram o, cesante por supresión.
! r  Idem id. Inspector de Rentas Estancadas á D. José 

brozat, Visitador cesante de Aduanas.
í u . I^ein id. á D. José Nevot, Contador de Hacienda pú
j a s e *  *

Idem id. á D. Manuel González Alpuente, Adminis
trador cesante de la Fábrica de tabacos de Alicante.

Idem id. á D. Francisco José de Luna, Administrador 
cesante de Hacienda pública de Badajoz.

Idem id. á D. Fernando Marchesi, Visitador cesante 
de Aduanas.

Se promueve al empleo de Inspector de Rentas E s
tancadas, con la categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase, á D. Andrés Eduardo Blasco, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Dirección general de la Deu
da pública. -

Se nombra Inspector de Rentas Estancadas á D. Ca
yetano de Villa y Corrales, Visitador cesante del ramo 
por supresión. ,

Idem AuxiLiar de Rentas Estancadas en la Adminis
tración de Hacienda pública de Barcelona á D. Luis del 
Castillo, Interventor cesante de Consumos de la misma 
capital.

Idem id. á D. Francisco Miracle y Rodon, empleado 
cesante de Consumos.

Se promueve al destino de Auxiliar de Reptas Están? 
cadas de la expresada capital á D. Juan Montagut, Afo- 
rador-pesador de ios derechos de Consumos de la misma.

Se nombra para destino de dicha clase en la Admi
nistración de Hacienda de Madrid á D. Francisco Garba- 
lena é ¡parra guirre , cesante Re igual emplea

Idem id. á D. José Francisco Campana, cesante de 
igual destino.

Idem id. id. á D. Gonzalo Montejo y Robledo, Oficial 
primero Interventor cesante de la Administración del 
partido de Plasencia.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Murcia á Don 
Victoriano Pereda Gutiérrez, Oficial sétimo cesante de la 
Administración de Hacienda de dicha provincia.

Se repone en el destino de Fiel de los derechos de 
Consumos de la Coruña á D. José Portal.

Sé nombra Oficial de libros Interventor de los propios 
derechos en dicha capital á D. Leandro Varela Ruiz , Fiel 
cesante del ramo en dicho punto.

Se repone en el destino de Oficial tercero de la Ad
ministración de Hacienda pública de Alicante á D. Juan 
Diaz.

Idem en el de Visitador de los derechos de Consumos 
de Málaga á D. José Marsell.

Idem en el de Fiel de los derechos de Consumos de 
Barcelona á D. José Pedraza.

Se nombra Oficial segundo, en comisión, de la Admi
nistración de Hacienda pública de Alicante á D. Santiago 
de Torres, Oficial primero Interventor que ha sido de la 
misma Administración.

Idem Oficial cuarto segundo de la Administración de 
Hacienda de Sevilla á D. Nicolás Benedicto, Inspector cuar
to cesante de la misma Administración.

Se repone en el destino de Oficial quinto primero de 
la Administración de Hacienda de Albacete á D. Rufo Bo
nilla.

Se nombra Fiel de los derechos de Consumos de San
tander á D. Jorge Diez y Diez, Interventor cesante de los 
de Búrgos.

Se promueve al empleo de Administrador principal 
de las salinas de San Fernando á D. Joaquín Pacheco y 
Colás, Administrador del Depósito comercial de Cádiz.

Se repone en el destino de Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado de Tarragona á D. José de 
Sorarrain.

Idem en el de Oficial segundo de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de Guadalajara á 
D* Valero Escrich.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Zaragoza 
á D. José Morón y Ponce, Doctor en Jurisprudencia.

Idem Fiel de los derechos de Consumos de Córdoba á 
D. José de Salas Espejo, Interventor cesante del ramo de 
dicha capital.

Idem Fiel de los propios derechos de la Coruña A Don 
Luis Carnero, Interventor cesante del ramo en dicha ca
pital.

Se repone en el destino de Ofiqialsegundo de la Ad* 
ministracion de Propiedades y Derechos del Estado dé 
Orense á D. Urbano González Rivera.

Idem en el de Visitador de Rentas Estancadas de Bar
celona á D. José del Cid.

Se promueve al de Oficial quinto segundo de la Ad
ministración de Hacienda dé Castellón á D. José Massip, 
que lo es sexto de la propia Administración.

Sé nombra Oficial sétimo de la Administración de Ha
cienda de Cáfiiz á D. José Fernandez Palú, Abogado de 
los Tribunales.

Idem Oficial quinto segundo de la Administración de 
Hacienda de Toledo á D. Ulpiano García Campa, Oficial 
quinto que ha sido de las de Zamora y Alicante.

Se nombra Interventor de los derechos de Consumos 
de Valencia á D. Francisco Javier Dominguez y Peralta, 
Interventor cesante de Minas de Huelva.

Se promueve al empleo de Comisario Régio de las m i
nas de Riotinto á D. Francisco dé Paula Escalona, Conta
dor de la Fábrica de tabacos de Madrid.

Se nombra Interventor de los derechos de Consumos 
de Valladolid á D. Joaquín Caro, cesante de igual destino 
en dicha capital.

Se promueve a! empleo de Oficial primero de la Teso
rería de Hacienda pública de las islas Canarias á D. Ra
faél Belza, Oficial quinto primero de la Administración 
derHacienda de dichas islas.

Se nombra oficial cuarto Archivero , en comisión, de 
la Contaduría de Hacienda de Córdoba á D. José de Var
gas y Camacho, Oficial tercero cesante de la misma Con
taduría.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Lérida á Don 
Luis Roldán, Fiel de cargadas de las salinas de los Alfa
ques.

Se nombra Fiel de los derechos de Consumos de Ali
cante á D, Joaquín Benedicto y Sevila, cesante de igual 
destino en la misma capital.

Se promueve al empleo de Contador de la Fábrica de 
Tabacos de Madrid á D. Juan Labaig y Diaz, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Teruel 
á D. Amtonio Edo, Oficial quinto cesante de la Adminis
tración de Hacienda de dicha provincia.

Se promueve al empleo de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda de las islas Cana
rias á D. Juan Suarez Saavedra , Oficial segundo de la 
misma Administración ; nombrando para esta plaza á Don 
Eduardo Calzadilla, Oficial primero de la Contaduría dé 
dichas islas.

Se nombra Contador de Hacienda pública de Huelva 
á D. José Fernandez Diaz, Tesorero de Zamora.

Se promueve al empleo de Oficial cuarto de la Admi
nistración de Hacienda de dichas islas á D. Felipe Rabipa, 
Oficial segundo de la Administración de Propiedades de 
las mismas.

Idem al de Oficial quinto segundo de la Administra
ción de Hacienda de las islas Canarias á D. José San
són y Barrios, Oficial sexto primero de la misma Ad
ministración.

Idem al de Oficial Interventor de las salinas de Don 
Benito á D. Serafín de Iturriaga, Guarda-almacén de efec
tos estancados de la provincia de Jaén.

Se repone en el destino de Administrador principal 
de Hacienda pública de Lugo á D. Vicente López Balles
teros.

Se nombra Oficial de primera clase de la Dirección 
general de Contabilidad á D. José Ferreras, Abogado de 
los Tribunales.

Se repone en el destino de Oficial de primera clase 
del Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública á D. Manuel Berna!.

Se nombra Administrador de Hacienda pública de 
Jaén á D. José García Martínez, Oficial primero Inter
v i e w  sftfoTlélr d rfe tée fó fflir  *

Se promueve al empleo de Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda pública de las islas Canarias á Don 
Domingo Ferreira , Oficial cuarto de la Administración 
de Hacienda de dichas islas.

Se nombra Tesorero de Hacienda pública de Zamora 
á D. Emilio del Palacio , Oficial primero Interventor en 
comisión de la Administración de Hacienda de las islas 
Canarias.

Se promueve al empleo de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Departamento de Liquidación de la Direc
ción gen ral de la Deuda pública a D. Benigno de Na- 
varrete, Oficial de primera clase de la Dirección general 
de Contabilidad.

Idem al de Oficial segundo de la Administración de 
Propiedades y Derechos dél Estado de las islas Caparías 
á D. Miguel Martin Neda, Oficial tercero de la misma Ad
ministración.

Se nombra Jefe de Negociado de segunda clase en co
misión de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado á D. Miguel Aparici, que lo es de tercera 
en comisión y lo ha sido de primera clase.

ídeín id. á D. Antonio Nuñez , cesábte del mismo 
destino.

Idem Jefe de Negociado de tercera clase de la misma 
Dirección á D. Fabian de Almeida, Contador cesante de 
Hacienda de Salamanca.

Idem id. á D. Juan Aceña, Secretario cesante del Go
bierno de las Baleares.

Se promueve á igual empleo á D. Andrés Oteo de Te
jada, Oficial de la clase de primeros de la misma Di
rección.

Idem Oficial de segunda clase de la misma á D. Ba
silio Agustín de Iriberri, cesante de igual destino.

Idem id. á D. Ricardo Velaseo y Ayllon , Oficial en 
comisión del Archivo del Ministerio de la Gobernación.

Idem á igual destino á D. Saturio Santamaría, Oficial 
más antiguo'deia'éláée de terceros.

Idem al destino de Oficial de la de terceros á D. Do
mingo Sendra, que lo es de la de cuartos.

Idem Oficial de cuarta clase á D. Juan Guillermo Acos- 
ta , cesante de igual categoría.

Idem para igual destipo á D. José Ferrer y Muñoz, 
Oficial subalterno en comisión.

Idem para igual destino á D. José Salgado, Oficial de 
la Dirección de la Caja general de Depósitos.

Se promueve á igual destino á D. Manuel Yillapadier- 
n a , Oficial subalterno de la misma Dirección.

Idem al empleo de Oficial de tercera clase de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de 
Madrid á D. Pedro García Roca, que lo es de cuarta de la 
Dirección general del ramo.

Se repone en el destino de Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado de Orense á D. Elias Ber- 
mudez del Villar.

Se nombra Administrador de la Aduana de la Frege
ncia á D. Julio Gutiérrez Lozano, Vista cesante de la de 
Barcelona.

Se promueve al destino de Oficial tercero de la Con
taduría de Hacienda pública de Orense ¿ D. Angel Ville
gas Cehallos, Aspirante á Oficial de primera clase , Ar
chivero de la misma Contaduría.

Idem á los destinos de Administradores de Propieda- 
des y Derechos del Estado de Logroño y Soria respecti
vamente á D. Salustiano Mirasol y D. Pablo Antonio de 
Lezama, Oficiales primeros Interventores de las Admi
nistraciones del ramo de Granada y Sevilla.

Se nombra.Contador de la Aduana de Irún á D. Santos 
Pina Cíntora, Visitador cesante de Aduanas.

Se promueve al empleo de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de Zaragoza á D. Manuel Mollinedo y Carratalá, 
Oficial de cuart i clase de la Dirección general del ramo.

Se nombra Oficial de cuarta clase, en comisión, del 
Archivo general de este Ministerio á D. Alberto de La- 
torre, Oficial de segunda clase cesante por supresión de 
la Direecion general de Contribuciones.-

Se promueve al destino de Administrador de Propie-r 
dades y Derechos del Estado de Búrgos á D. Críspulo 
Collantes, que lo es de Hacienda pública de Alava.

Idem al de Contador de primera clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D. Norberto Andrés, que lo es de 
segunda del mismo Tribunal.

Se nombra Auxiliar Oficial de primera clase de la 
Asesoría general de este Ministerio á D. Isidoro Macho y 
Navarro, eesaníe del mismo destino.

Se promueve al empleo de Contador de primera clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, á D. Cárlos Rosthooffs 
y Val verde, que lo es con la de Jefe de Negociado de pri
mera del mismo Tribunal.

Se asciende á Contador de primera clase del propio 
Tribunal á D. Miguel Diaz Gallego, que es el primero de 
los de segunda clase; á la última de esta á D. Cárlos D’Ol- 
haberriague y Blanco, primer Oficial auxiliar de prime
ra Clase; á la última de esta á D. Felipe Mondéjar y Diaz, 
que lo es primero de segunda; á la última de esta á Don 
José Gonzalo del Pozo, primero de tercera; para la última 
de esta á D. José Bonnat y Alinari, que lo es primero de 
la de cuarta; para la última de esta á D. Miguel Novella y 
Carrascal, que lo es primero de la de quintos; para la úl
tima de esta á D. Joaquin Villalba y García, primero de 
la de sexta, y para la última de esta clase á D. Manuel 
Diz Romero, primer Escribiente de la de primera de di
cho Tribunal.

Se confirma en el destino de Agente fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino á D. José Rivera, que lo es 
supernumerario del mismo.

Se nombran Oficiales auxiliares de cuarta clase de di
cho Tribunal á D. José Llovera y Martínez, Oficial terce
ro cesante de la Administración de Hacienda de Soria, y 
á D. Juan Piñana, Oficial de primera clase, cesante de la 
Dirección general de Rentas Estancadas y Licenciado en 
Administración, que desempeñará dicho destino en comi
sión.

Se promueve al destino de Oficial auxiliar de quinta 
clase del Tribunal de Cuentas á D. Nicolás María Sán
chez Garay, que lo es de sexta clase del mismo.

Se nombra para dicho destino de Oficial auxiliar de 
sexta clase del propio Tribunal á D. Emilio Llasera, Oíh 
cial de la Comisión de Cuentas del Gobierno civil de Bar
celona.

Idem Oficial auxiliar de primera clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Juan María Solo y Pulgar, Teso
rero de Hacienda cesante de Cáceres.

Idem Oficial de primera clase del Departamento de 
Liquidación de la Dirección general de tla Deuda pública 
á D, Luis Mon, Abogado de los Tribunales.

Idem Jefe de Negociado de segunda clase de la Direc
ción general de Contabilidad á D. Ignacio Paino, cesante 
de igual destino de la de Loterías.

Se promueve á igual empleo en la misma Dirección á 
D. Ramón Huerta y Posada, que lo es de tercera clase de 
las oficinas de la Deuda.

Se nombra Jefe de Negociado de segunda clase de la 
Contaduría Central á D. José Manso y González, Contador
de Hacienda pública de Valladolid.

Idem Oficial de tercera clase del Departamento de Li
quidación de la Dirección general de la Deuda á D. Mo
desto Llorens de Torres, cesante de igual destino en la 
Contaduria.de dicho establecimiento.

Idem A u x ilia re s  Oficiales de segunda clase de la Ase
soría general dé este Ministerio á D. Teodoro Pérez del 
Camino y D. Cosme de Izarduy, Licenciados en Derecho.

Se repone en los destinos de Comandantes de los 
Resguardos especiales de sales de Barcelona y Teruel á 
D. Rámon Garrigá y D. Tomás Font.

Idem én el destino de Oficial tercero de la Adminis
tración principal cíe Hacienda de Madrid á D. Franciscc 
de Paula Roberts.

Idem en el de Contador de Hacienda pública de las

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Soria á 
D. Julián Ramos, Auxiliar cesante por supresión del mis
mo ramo en Ciudad-Real.

Se repone en el destino de Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado de Murcia á D. Julián Perez 
de Luna.

Se promueve al empleo de Jefe de Negociado de ter
cera clase de la Dirección general de la Deuda á Don 
Eduardo Alvarez Quiñones, Oficial cuarto letrado de la 
Fiscalía del mismo establecimiento.

Idem á la plaza de Contador de la Aduana de Madrid 
á D. Lázaro Fernandez de Angulo, Administrador de la 
de Sevilla.

Idem al destino de Administrador de la Aduana de 
Cartagena á D. Manuel Calderón Preciado, que ló es, de 
la de Almería, y á este á D. Vicente Perez Santa María, 
que lo es de la de Canfranc.

Idem al empleo de Inspector de Rentas Estancadas á 
D. Mariano Bendito y.Carrillo, Vista segundo de la Adua* 
na de Madrid.

Se nombra Oficial de segunda clase del Archivo ge
neral de este Ministerio á D. Modesto Fernandez y Gon
zález, Licenciado en Derecho y Administración.

Idem Oficial tercero primero de la Administración de 
Hacienda de Navarra á D. Benigno Gutiérrez , que lo es 
noveqo segundo d eja  de Madrid.

Idem Contador de la Gasa de Moneda de Barcelona, 
en comisión, á D. Joaquin Menendez Barzaaallana, Admi
nistrador cesante de la Aduana de Bilbao.

Idem Ensayador de la clase de terceros de la Casa de 
Moneda de Sevilla á D. Pedro Gómez de Velaseo, Ensaya
dor cesante de la de Barcelona.

Idem Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda pú
blica de Tarragona á D. Francisco Fernandez de la Vega, 
émpleado cesante.

Idem Oficial segundo de la Administración de Pro
piedades y Derechos débEstado dé Cáceres A D. Carpió 
Martínez González, Oficial cesante de la de León.

Idem Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado de Avila á D. Higinio Avancini, cesante de igual 
destino de Soria.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda de las islas Canarias á D. Luciano 
Blanco y León , que lo es segundo; á esta plaza á D. Ig 
nacio Villalba, que lo es tercero, y á esta á D. Luis Alon
so y Manrique, Aspirante de la propia Contaduría.

Idem al empleo de Administrador de la Aduana de 
Valencia á D. Antonio Navarro y Marán , Contador de la 
misma Aduana.

Idem al de Administrador de la de Alicante á D. Joa
quin Fernandez Caamuño , Contador de la de la Coruña.

Se repone en el destino de Ayudante de Inspector de 
labores de la Fábrica de tabacos de Madrid á D. Manuel 
Bedoya.

Se promueve al destino de Administrador de la Adua
na de Santander á D. Pedro Martin, que lo es de la de 
San Sebastian.

Se nombra Oficial segundo de la Aduana de Valencia 
á D, Juan Conejero y Martínez, Oficial tercero cesante de 
la de Barcelona.

Idem Oficial cuarto segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública de Oviedo á D. Alejo Mar- 
tinez Marina, cesante de la misma Administración, que ha 
disfrutado igual sueldo.

Se repone en el destino de primer Comandante del 
Resguardo especial de sales de Alicante á D. Agustín Gar
cía Peñaranda.

Se nombra Oficial segundo de la Contaduría de Ha
cienda pública de Murcia á D. Ramón Gaya y Ansaldo, 
Depositario Pagador que ha sido de la Salitrería de Alca- 
zar de San Juan.

Idem Contador de Hacienda pública de Oviedo á Don 
Miguel Patino, Administrador cesante de Propiedades y 
De; echos del Estado de Barcelona.

Se repone en el destino de Administrador principal 
de Hacienda pública de-Soria á D. Manuel de Vasiana.

Se nombra Oficial primero de la Depositaría de Ren
tas de Cartagena á D. Antonio Mellado, empleado ce
sante.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la Te
sorería de Hacienda pública de Pontevedra á D. Camilo 
López Lago y Blanco.

Se nombra Oficial segundo de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de Murcia á D. Fernando Bra
vo Villasante, Oficial tercero cesante de la misma Admi
nistración.

Idem Administrador Guarda-almacén de las salinas 
de Sangonera á D. Luis María Moreno de Arcos, Conta
dor de la Fábrica de Salitres de Murcia.

Idem Oficial Interventor de las salinas de Imon á 
D. José María Lias, Oficial tercero cesante de la Aduana 
de Santander.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Oviedo á 
D. Cristides María Alvarez Borbolla, Abogado de los Tri
bunales.

Se promueve al empleo de Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda pública de Alicante á D. José Ramón 
de Oya, Oficial de la clase de terceros de la Dirección 
general de Contabilidad.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Administra
ción principal de Hacienda pública de Gerona á D. Fede
rico Detrell, Oficial cesante de la misma dependencia.

Se repone en el destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de Huelva á D. Venancio María Abeila.

Idem en el destino de Contador de Hacienda pública 
de Granada á D. José Alvarez Navas.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Zaragoza 
á D. José Cisneros y Aguilar, Abogado de los Tribu
nales.

Idem Fiel del Depósito de carbón de piedra de Barce
lona á D. Francisco Jiménez, Oficial quinto segundo ce
sante de la Administración principal de Hacienda públi
ca de la misma provincia.

Idem Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda pú
blica de Salamanca á D. Justo González, Archivero de la 
de Navarra.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de Sevilla á 
D. Francisco Goicoechea, Oficial cuarto segundo cesante 
de la de Hacienda de la misma provincia.

Idem Contador de la Aduana de Almería á D. José de 
Moya y Cabrera, empleado cesante.

Se promueve al destino de Oficial de primera clase 
de las Comisiones de Hacienda de España en el extran
jero á D. Francisco de Paula Emparanza, Oficial primero 
de la clase de segundos de dichas Comisiones , y al de 
Oficial de tercera clase de las mismas á D. Eduardo Ca- 
macho y Gallego, Oficial de cuarta clase de la Dirección 
general de Contabilidad.

Se repone en el destino de Abogado fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia á D. Angel Ramón Herreros.

Se promueve al destino de Vista quinto de la Aduana 
de Barcelona á D. Manuel Antonio Rodríguez, Vista pri
mero del Depósito de dicha capital, y á este empleo á Don 
Bartolomé Escobar y Muñoz, Administrador de la de Pa
la mós.

Idem al empleo de Oficial de cuarta clase de la Direc
ción general de Contabilidad á D. Eduardo Nalda, que lo 
es primero de quinta clase de la misma Dirección.

Idem al destino de Administrador de Hacienda públi
ca de Murcia á D. Nicolás Ochoa, Tesorero de Hacienda 
pública de dicha provincia.

Idem ai de Oficial sétimo de la Administración de Ha
cienda pública de Sevilla á D. José Trabado, Oficial de 
la misma Administración.

Se repone en el destino de Administrador principal 
de Hacienda pública de Córdoba á D. José Salinas.

Idem en el de Oficial primero de la Aduana de Tarra
gona á D, José López.

Se promueve aí empleo de Administrador de Hacien

da pública de la Coruña á D. Tomás Fábregas de Medina, 
que lo es de Murcia. ,

Se nombra Tesorero d e  H a c ie n d a  publica d e  dicha 
provincia á D. José Berúáudez f ' Ródriguez , Administra
dor principal, Guardá-almaCen ceáaR te  dé las salinás d e  
Sangonera.

Idem Oficial segundo der la. Administración principal 
de Hacienda pública dé Búrgos á DV Mariano de la Garza, 
Secretario que ha sido de la Diputación provincial dé di
cho punto. ’

Idem Oficial de cuarta cláse de la Caja genera! de De
pósitos á D. Laurencio de Agúilar y Echenique, Adminis
trador que ha sido de Correos.

Idem Oficial primero » Pagador y Guarda-almacén de 
las minas de Riotintó A D. Juan García Moteúro, Abogado 

. de los Tribunales , y á D. Antonio Méndez y D. Antonio 
Guzman, empleados’césapteá.

Idem Oficial quintó!seguhdó de la Administración de 
Hacienda de Ciudád-Reai á D. Seráfin Salvador, que re- 
une las condiciones de la ley para desempeñar dicho*des
tino. *

Se repone en el destino de Fiel de los' éereebos de 
Consumos de Barcelona , en comisión como lo servia an
teriormente , á D. Francisco Sales Fuentes.

Se nombra Oficial cuarto de la Fábrica de tabacos de 
Sevilla á D. Cárlos Caro, Fiel cesante de Consumos de 
Badajoz.

Se promueve al destino de Fiel de los derechos de 
Consumos de Madrid á D. Manuel Rodríguez de la Torre, 
Oficial de libros Interventor de los propios derechos en 
la misma capital.

Idem al destino de Oficial de libros Interventor de los 
derechos de Consumos de Madrid á D. Francisco Benito 
Ruiz, Administrador de Estancadas de San Ildefonso, 
que reúne las condiciones necesarias para optar á dh lu

^  Se repone un e l ^ •
tor de la Administración depositaría de Rentas del parti
do de Talavera de la Reina á D. Angel Vidarte.

Se nombra Oficial de cuarta cláse de La Üóntaduría 
Central á D. Ángel González de la  Péña, Oficial cesante 
de igual clase de la Administración del Correo Central.

Se repone en el destino dé Ojficial q u in to  primero de 
la Administración de Hacienda de Logrpño á El. Pedro 
Ortiz. . x

Se nombra Capataz mayor, de las mirias de Riptintp a 
D. Manuel María Moragon , cefcante de H|iciepda.

Idem Oficial segundó de h . Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de Huelva á D. Enrique 
Gamero, empleado cebante.

Idem Interventores especiales de ruinas de Huelva a 
D. José López Gabidía , Oficial quintó primero cesante de 
la Administración principal de Hacienda pública de di 
cha provincia, y á D. Antonio de Mier, empleado cesarle.

Idem Oficial de tercera clase de la Qírecéion general 
del Tesoro público á Q. Pantaleon Gardé y Martínez, ce
sante de dicha clase dé las oficinas de la Deuda.

Idem Oficial de libros Interventor de los derechos de 
Consumos de Palma de Mallorca á D. José Fernandez Fo- 
lledo , cesante de igual destino en dicha capital.

Idem Fiel de los derechos de Consumos de la Coruña 
ó D. Ildefonso Sauz, Interventor cesante de la misma ca
pital.

Se repone en el destino de Administrador Guarda-al
macén de las salinas de la Minglanilla á \). Anselmo de la 
Cruz.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Cáceres 
áD. Julio Lanzagorta , empleado cesante

Idem Oficial de libros Interventor dé losTieréchos de 
Consumos de Granada á D. Miguel Espinar y Espinar, 
Administrador de Correos que ha sido de Guadix.

Idem Administrador de las salinas de Hinojares á Don 
Serafín García Viedma , Administrador cesante del par
tido de Baza.

Idem Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda 
pública de VaUadolid á D, José Martin Navarrete, que 
reúne las condiciones de la ley para obtener esta plaza..

Idem Jefe de Negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Impuestos indirectos á D. Agustín Ten- 
reiro del Villar, cesante de igual destino de la suprimi
da Dirección de Aduanas y Aranceles.

Idem Vista segundo dé la Aduana de Alicante á Don 
Federico de Artime, Vista tercero cesante de la de Bar
celona.

Se promueve al destino de Oficial cuarto de la Teso
rería de Cádiz á D. Francisco Santizo, Aspirante de la 
Contaduría de dicha provincia.

Idem al destino de Oficial segundo de la Tesorería de 
Hacienda pública de Castellón á D. Juan María de Soto, 
Aspirante de la Contaduría de dicha provincia.

Idem al destino de Oficial segundo de la Tesorería de 
Hacienda pública de Teruel á D. RafaéTSantías, Oficial 
Archivero de la Contaduría de dicha provincia.

Idem al de Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda 
pública de Albacete á D. Gonzalo Zamorano, Aspirante de 
la Pagaduría del Giro mútuo del Tesoro.

Se nombra Vista primero de la Aduana de Vigo á Don 
Manuel María Salvadores y Magallanes , Vista Guarda- 
almacén cesante de la Administración de Rentas de Puer
to-Plata.

Idem Contador de Hacienda pública de Soria á Don 
José María Montaut, segundo Tenedor de libros de la Caja 
general de Depósitos.

Idem Guarda-al macen de efectos estancados de Jaén 
á D. Manuel Mayoral, Administrador cesante de las sali
nas de Barranco-hondo.

Se promueve al destino de Vista tercero de la Aduana 
de Madrid á D. Joaquin Aperregui, Vista sétimo de la de 
Barcelona, y se nombra para esta plaza á D. José Azua 
del RiodeCampóo, Vista tercero cesante de la de Málaga.

Idem al destino de Visitador de Rentas Estancadas de 
Jaén á D. Miguel Bermudez, que reúne las condiciones 
de la ley para desempeñar dicho destino.

Se nombra Vista primero del Depósito general de co
mercio de Madrid á D. Nicolás García Coronado, Vista 
cuarto cesante de la Aduana de Málaga, y se promueve 
al de Contador de la Aduana de Vigo á D. Juan Sánchez 
y Rodríguez, Oficial quinto de la Aduana de Madrid.

Se nombra Contador central de Hacienda pública á 
D. Trinidad Sicilia, Gobernador que ha sido de varias 
provincias.

Se asciende á Contador de segunda clase del Tribu
nal de Cuentas del Reino á D. José León Calabaza y Ber
rocal, Oficial auxiliar primero de primera clase del mis
ino; á esté destino á D. ÍRafaél Moriano y Vázquez, quedo 
es primero de la de segundos; á este á D. Juan Eduardo 
de Mesa y Bonilla , que lo es primero dé la de terceros; á 
este á D. Miguel Merino, que lo es primero de la de cuar
tos; á esté á D. Antonio Leonardo Jiménez Alvarez, que lo 
es primero de la de quintos ; á este á D. Santiago Urós-.y 
Guzman , que lo es segundo de la de sextos , y á este á 
D. Vicentp Sanauja y Artiñano, Escribiente primero dbi 
expresado Tribunal.

Se promueve al destino de Oficial cuarto segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de San
tander á D. Eduardo Ramos Urrutia, Oficial quinto pri
mero de la misma Administración. t

Se nombra Pagador de Tas minas de Linares á D. An
tonio Madasú y Tom ás, Oficial cesante de la Administra
ción de Huesca. , f

Idem Oficial primero segundo de la Aduana de la Jun
quera á D. Bernardo Sánchez, Administrador en comj- 
sion de la de Soller. >

Idem Oficial tercero d(e la Contaduría de Hacienda 
pública de Valencia á D. Eugenio Caruncho, Oficial 4© 
tercera cíase que ha sido de la Junta de Clases pasivas. ¡ 

Idem Oficial segundo de la Superintendencia de las 
minas de Almadén á D. Antonio Capdepons, Oficial cuar
to primero cesante de la Administración de Hacienda qe

t Jaén. ... . ......  ̂ "
Idem Oficial segundo de la Administración principal



• wC*£n(*a publica de Barcelona á D. José Drumen, que 
sirvió dicho destino y es Oficial primero de la Aduarta 
de dvcha capital.

Se repone en el destino de Oficial Interventor de las 
salinas de Belinchon á D. Francisco íbañez.

Idem en el destino de Administrador principal de Ha
cienda pública de Lérida á D. Diego Alvarez Roves.

Se nombra Oficial de cuarta clase de la Teneduría de 
libros de la Dirección general de Loterías á D. Manuel 
Parrelia, cesante de igual destino por supresión de la 
Junta de Clases pasivas.

Idem Oficial primero de la Aduana de Barcelona á 
D. Trifon Planellas y Yaldeperas , Oficial segundo que ha 
sido de la Administración de Hacienda de dicha pro
vincia.

Idem Oficiales quintos de la Administración de Pro
piedades y  Derechos del Estado de Madrid á D. Fernando 
Martínez Vallejo y D. Cárlos Casiano Fernandez , Oficia
les de igual categoría de la Dirección general del ramo.

Se promueve al destino de Oficial de cuarta clase de 
la Dirección general de Impuestos indirectos á D. Deme
trio Delgado, Auxiliar de la misma Dirección.

Idem al empleo de Oficial cuarto primero de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Valencia 
á D. Mariano Martínez Luján, Oficial tercero de la Conta
duría de Hacienda de dicha provincia.

Se repone en el de Oficial quinto primero de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Oviedo á 
D. Emilio Carrizo.

Idem en el destino de Oficial tercero de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de Pontevedra á 
D. Antonio Barroso.

Idem en el de Depositario Pagador de la Fábrica de 
tabacos de Alicante á D. Federico Roda y Sánchez.

Se nombra Oficial de las salinas de San Fernando á 
O. José Ramón Valledor, Guarda-almacén cesante de Es
tancadas de León.

Idem Oficial tercero de la Aduana de Alicante á Don 
Florentino Bó, Oficial cuarto cesante de la misma Aduana.

Idem Interventor de la Fábrica de cigarrillos de papel 
de Aicoy á D. Luis Guerola, Oficial cesante de h  misma 
Fábrica. ,

Idem Oficial tercero de la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de Sevilla á D. José María 
Toril, Oficial sexto cesante de la de Hacienda pública

Se repone en el destino de Interventor de las salinas 
de Torrevieja á D. Lorenzo Escudero y Azara.

Se nombra Oficial tercero de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de Alava á D. Alejandro Fer
nando? y Beas, que reúne las condiciones de lá ley para 
desempeñar este destino.

Idem Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda 
de León á D. Vicente Alonso Duque, empleado cesante.

Idem Fiel de los derechos de Consumos de Palma de 
Mallorca á D. Silverio Gómez, cesante del mismo destino.

Idem Oficial cuarto de la Administración de Hacienda

de SegoVíá á D. José María Ortiz de Pinedo, Oficial de 
cüarta clase cesante de la suprimida Dirección general de 
Consumos,Casas de Moneda y Minas

Se promueve ai destino de Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda pública de Badajoz á D. Antonio Ma
chada , Oficial tercero de la misma , y se nombra para 
esta plaza á D. Antonio Jerez y Fernández, Oficial q jinto 
primero que ha sido de la Administración de Hacienda 
de Huelva.

Se nombra Oficial tercero dé la Tesorería de Hacien
da pública de Yalladolid á D. Emilio Perez Arguelles, 
Oficial cüarto cesante de la Administración de Hacienda 
de Segovia.

ídem Oficial primero de la Fábrica de tabacos de 
Alicante á D. Remigio Porcel, que lo ha sido segundo 
de la misma Fábrica.

Se promueve al de Oficial segundo de la Contaduría 
de Hacienda pública de Albacete á D. Francisco Perez, 
Oficial tercero de ia misma Contaduría, y se nombra pa 
ra esta plaza á D. José M aurin, empleado cesante.

Se nombra Alcaide de la Aduana de Madrid á D. A n
tonio Echevarría, Visitador cesante de Consumos de Má
laga.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de Logroño á 
D. Francisco García C elada, cesante de igual destino en 
la dq goria.

Se repone en el destino de Abogado fiscal de Hacien
da de la Audiencia de Valencia á D. Francisco García So- 
molinos.

Se nombra Inspector de Sociedades de crédito, en co 
misión, á D. Francisco Bel monte, Gobernador que ha sí lo 
de varias provincias.

Idem id. á D. José de la Fuente A lcán tara, Goberna
dor que ha sido de varias provincias.

Se promueve al destino de Oficial primero de !a Con
taduría de Hacienda de Madrid á D. Fidel Guerra y Na
varro, Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección 
general de Contabilidad , y  se nombra para esta plaza á 
D. Marcelo Bravo, que ha desempeñado el mismo cargo 
en la de Propiedades'y Derechos del Estado.

Idem al destino de Jefe de Negociado de primera 
clase de la Contaduría Central á D. Pedro Alcántara 
Cabezas, que lo es de segunda clase de la Dirección gene
ral de Contabilidad, y  se nombra' para esta plaza á Don 
Cárlos Canales, cesante del primero de dichos destinos.

' Se nombra Oficial de primera clase de la Dirección 
general de Propiedades y  Derechos del Estado á D. Ata- 
nasio Magallanes, Oficial que fué de igual clase de la su
primida Dirección general de Consumos , Casas de Mone
da y  Minas.

Se promueve al empleo de Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Dirección general de Contabilidad á 
D. Justo de Laca, que lo es de tercera ; á este destino á 
D."Joaquín Ramos, Oficial de primera clase; á este á Don 
Manuel Rivero, que lo es de segunda; á este á D. Lorenzo

Frias , que io es de tercera; á este á D. To nás Govea y 
Viana , que lo es de cuarta , v á este á D Francisco Hi
dalgo Saavedra, A-piranle de.primera clase de la mis na 
Dirección. ^

Se nombra Oficial quinto segundo d * la Administra
ción de Iticienda públici de MuPcíi á D. Juan GuálbCr- 
to Gouzdez Valí -riño, Oficial electo de la Sección de Fo
mento en Almería. '

Sé nombra Administrador pnricipa' de Hacienda pú
blica de Navarra, en comisión,á D. Ramón Loprz Zapatá, 
Oficial primero Interventor de ia Administración del ra
mo en Cuenca.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Logroño á 
D. Antonio Aguilera C ibalU ro, cesante de igual destino 
en Castellón

Se promueve al destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración d ? Hacienda púb ica de NaVarfá 
á D. Hilarión Alonso Valdenebro , Oficial cuarto primero 
la de Valladolid, y se nombra Oficial cuarto segundo de 
de la misma á D Eusebio Valentín, empleado cesante.

Se nombra Oficial de ¡assalim s de Sm  Fernando á 
D. Diego Suarez, Interventor cesante de Consumos de Cór
doba .

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de Cuenca á D. Segundo Blaz- 
quez , Administrador de Hacienda que ha sido de N a
varra.

Idem Administrador de Propiedades-.y Derechos del 
Estado de Oviedo á D. José García de la Mata, Fiscal de 
térm ino cesante.

Idem Oficial quinto segundo de la Administración de 
Hacienda de Z tragoza á D. Francisco de P.iu'a Fa , Admi
nistrador cesante por supre ion de las salinas de Za
catín.

Idem Contador de Hacienda pública de Albacete á̂  
D. Francisco de Paula Rivera, cesante do igual destino; 
en Huelva. , ,

Se promueve al empleo de Oficial primero* interven-' 
tor de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de León á D. Mariano Ormazaba , Oficial cuarto 
de la de Madrid.

Se repone en el de Oficial primero Interventor dé la 
de Alava á D. Dionisio López.

Se promueve al empleo de Oficial quinto segundo de 
la Administración de Hacienda de Cuenca á D. Jacinto 
Bascuñana, Oficial sexto primero de la misma Adminis
tración.

Se nombra Oficial Inlerventor de las salinas de Ana
na á D. Alejo Fernandez y  González , cabo cesante del 
Resguardo d 3 sales.

Se repone en el destino de Visitador de Rentas Estan
cadas de Sevilla á D. Manuel Diez de la Cortina. ‘

Id. en el de Administrador Depositario de Rentas del 
partido de Plasencia á D. Antonio Verea y  Romero.

Se nombra Fiel de los derechos de Consumos de Mur

cia á D. Pedro Martití, Visitador cesante der ramo en 
Cuenca. ¿  A ,

Se promueve al destino de Oficial éüaHó Séglífldd de 
la Administración de Hacienda de Zaragoza á D. José Mo
les, que lo es quinto Segundo dé la de Toledo; a éste des
tino á D. Joaquín Vera y Girón, Oficial sexto de la m is
ma, y  se noíiibra para esta plaza á D. Luis Quiroga y  
Diaz, que reúne las condiciones de la ley pára servir di
cho destino. ,

Se nó.nbra Júéz especial de Hacienda de Orense á 
D. Cárlos Cid, ei-D iputado á Cortes, que reúne Jos re
quisitos de la ley para servir este destino.

Idem Fiel de los derechos de Consumos de Palma de 
Mallorca á D. Diego García, que ha servido este destino, 
y es Aforador del ramo en Valencia.

Idem Comandante del Resguardo de sales en Sevilla 
á D. Niceto Hernández, empleado cesante.

Idem Oficial de libros Interventor de los derechos de 
Consumos de Sevilla á í). José Gómez de la Riva, Fiel c e 
sante del ramo en dicha capital.

Se repone en eljdestino de Fiel de los propios dere
chos en Barcelona á D. Manuel Aragonés Becerril.

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Avila á D. Enrique 
CobielJ^, Oficia^pesf.njft d e ja  de Cuenca^ ,

Se p£omueJíe áLémp|eoÚé Vtsfa'pritbérb de la A c h i
na de^lencia^a D¡ Ant|nip Gallego y Gallégo, que lo Is 
tercef?glde la de Madrid; á este á D, Enriqne ManueL-V^. 
llop,jjAíedo es cuarfp primero d e ía  misma Aduana^áih 
de éuárto segundó á D José Hernández de Medina, Ád- 
m i^ ilrad or de lá Se Tolosa; á este á> D. Víctor Gárcía 
Guerrero, Interventor de lá de V inaróz; á este á D. Cibo
rio García Santa marina, Vista de lá de Patamós, y á éste 
á D. Juan Blas Sitges, Auxiliar de la de Barcelona.
* nSe nombra Inspector de Sociedades de crédito á Don 
Manuel Rafaél de Vargas, Gobernador que ha sido de 
provincia.

Idem Subdirector de ía Dirección general de Impues
tos indirectos á D. Pedro Pastor y  Maseda, segundo Jefe 
cesante de la suprimida Dirección de Consumos, Cásas de 
Moneda y  Minas.

Idem Administrador de la Aduana de Madrid á Don 
Domingo López, electo de la dé Bilbao. '

Idem segundo Jefe de la Dirección general de Loterías 
á D. José Schneidre y  Reyes, Tenedor de libros que ha si
do de la nfisrna Dirección.

Se promueve al empleo de Contador de Hacienda pú
blica de Barcelona á D. José Salm ón, Jefe de Negociada 
de primera clase de la Dirección general de Contabilidad.

Se nombra Teniente Visitador de los derechos de Con
sumos de Valladolid á D. Pablo Carreras, empleado ce
sante.

Idem Administrador de la Aduana de Rivadesella á 
D. Silvestre Cutre, que reúne las condiciones de lá ley 
para servir dicho destino.

Se promueve al destino de Oficial tercero de la A d

ministración de Hacienda de Valladolid á D. Juan Areces 
Oficial segundo de la Contaduría de dicha provincia. *

Idem ál empleo de Oficial segundo de la Contaduría 
de üaéiénda de las islas Baleares á D. Casto Paño, Oficial 
tercero de ía itésma , y se nombra para esta plaza á Don 
Pedro Nistal y Cansecf¿, empleado casante.

Idem al de Vista tercero de la Aduana de Málaga á Don 
Rafaél del Rio, que lo es quinto de la de Cádiz; al de Vis
ta cuarto de la de San Sebastian á D. Lúeas Arrizabalagq 
Administrador de la de Pasajes ; á este á D. José Antonio 
de Gorostiaga, Contador de la misma, y  se nombra pap  ̂
esta á D. Eduardo Domingo Furundarena, Vista cesante 
de la del Carril.

Se nombra Oficial segundo de la Contaduría de Ha
cienda pública de Valladolid á D. Bernardo A yllon  y  Be, 
Ron, Abogado de los Tribunales.

Idem Administrador de Propiedades y  Derechos de{ 
Estado de Alava, en comisión, á D. Nicolás Fernandez 
Vallejo, cesante de igual destino en Búrgos.
-- Idem Oficial segundo de ia Sección administrativa de 
las minas de Almadén á D. Francisco de Paula Sagra, 
Oficial primero cesante de la Contaduría de dichas minas.

Idem Visitador de los derechos de Consumos de Tar
ragona á D. José Soler y Sanges, Interventor cesante de 
Granada.

Sé repone en el destino de Oficial ae la Comisaría de 
las minas del Estado en Sevilla á D. Ra/aél Velez de la 
Torre.

Idem éri el de Guarda-almacén del Deposito comer
cial de Cádiz á D. Andrés Moriano.

Se promueve al de Oficial cuarto de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de Valencia á Don 
Ernesto Claros y Valero, que io es quinto prim ero de la 
propia Administración.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

El Sr. Ministro de Ultramar ha recibido el parte tele
gráfico,siguiente: i

« Gibraltar 16 de Setiembre de 1865.—El Cónsul de ¡fe- 
paña al Ministro de U ltram ar.«E l Gobernador general 
de Filipinas ai Ministro de Ultramar.«Manila 22 de Julio 
de 1865.=Sin novedad.=*Lara.»

El Sr. Ministro de Ultramar ha recibido el parte tele
gráfico siguiente:

El Administrador de Correos al Ministro de Ultramar: 
<tVigo 17.—Ahora que son las seis de lamañaqa está 

entrando en bahía el vapor-correo de Ultramar.»

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las provincias Vascongadas correspondientes al año de 1866.

POSICION GEOGRÁFICA DE VITORIA.

L a titu d ...... 42*51' 30" N.
Longitud.. . .  O** 13m 14¿,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol san respectivamente iniciales de las voces horas , minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VITORIA EL AÑO 4866.

KHERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYÓ. j u r i o . JULIO. AGOStÓ. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Orto*. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Oca.«os. D ial. O r t o s . Ocasos. Dias. Orto*. Orasos. Dias. Ortos Ocaso.. Dias. O rtos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. f Di*s.> - ■
Orto.". Ocasós. Dias. Or tos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. H. M. H, M. II. M. II. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . >1. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
4 7 3! 4 37 1 7 45 5 13 1 6 36 5 49 1 5 43 6 26 1 4 5i 7 0 1 4 24 7 32 1 4 24 7 43 4 4 50 7 21 1 5 24 6 35 4 5 57 5 42 4 6 34 4 53 4 7 14 4 27
2 7 31 4 38 2 7 14 5 14 2 6 3o 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 2 2 4 23 7 32 2 4 2o 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 T 42 4 27
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 31 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 43 4 27
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 32 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 48 *4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 4 4 4 27
5 7 31 4 41 5 7 11 5 18 5 6 30 5 54 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 3o 5 4 27 ! 7 42 5 4 55 7 46 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 n» 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 27 7 44 6 4 56 7 45 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 *4 6 4 26
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 46 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 44 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 44 4 46 7 7 47 4 26
8 j 7 31 4 44 8 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 58 7 43 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 48 4 26
9 i 7 31 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 19 4 26

40 7 30 4 46 10 7 5 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10 10 4 21 7 38 10 i 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 40 6 45 4 42 10 7 20 4 26
«4 7 30 4 47 11 7 3 5 26 11 6 20 6 2 11 5 25 6 38 11 4 42 7 11 H 4 20 7 38 11 4 3 t 7 39 14 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 44 6 47 4 41 41 7 21 4 26
12 7 30 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 12 5 24 6 39 12 4 40 •7 13 12 4 20 7 39 12 4 32 7 39 , 5 2 7 7 12 5 36 6 16 42 6 9 5 23 42 6 48 4 40 12 7 24 4 26
43 7 29 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 39 7 14 13 i 20 7 39 13 4 32 7 38 43 5 3 7 6 43 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 26
44 7 29 4 oO 14 6 59 5 30 14 6 14 6 5 14 5 20 6 41 44 4 38 7 15 14 4 20 7 40 1* 4 33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
45 7 28 4 51 15 6 58 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 1 34 7 37 45 5 5 7 3 45 5 39 6 14 45 6 43 5 48 45 6 52 4 37 15 7 24 4 27
16 7 28 4 53 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 46 4 36 7 17 16 4 20 7' 41 16 4 35 7 36 46 5 6 7 4 16 5 40 6 9 46 6 14 5 17 16 6 53 4 36 46 7 25 4 27
47 7 27 4 54 47 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 15 6 44 17 4 35 7 48 17 4 20 7 41 17 4 36 7 36 47 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 4 5 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
48 7 27 i 55 18 6 54 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 46 18 4 34 7 19 18 4 20 7 41 18 4 37 7 35 48 5 8 6 58 48 5 42 6 5 18 6 46 5 13 18 6 55 4 35 18 7 26 4 28
49 7 26 4 56 49 6 52 5 37 19 6 6 6 11 19 5 42 6 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 42 1 9 4' 38 7 34 19 5 40 6 57 19 5 43 6 4 49 6 18 5 42 19 6 57 4 34 19 7 26 4 28
20 7 26 4 58 20 6 51 5 38 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 32 7 21 20 4 21 7 42 20 4 38 7 33 20 5 11 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
21 7 25 4 59 24 6 49 5 39 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 31 7 t i " . 21 4 21 7 42 21 4 39 7 32 24 5 42 6 54 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 28 4 29
22 ! 7 24 5 0 22 6 48 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 4 30 7 23 22 4 21 7 42 22 4 40 7 32 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
23 S 7 24 5 4 23 6 46 5 42 23 5 59 6 46 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 21 7 43 23 4 41 7 31 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 ! 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 4 6 52 24 4 29 7 25 24 4 21 7 43 24 4 42 7 30 24 5 45 6 49 ' 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 , 2-4 ,7- 3 4 30 24 7 29 . 4, 34
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 54 25 4 28 7 26 25 1 22 7 43 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 31
26 i 7 24 5 5 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 27 7 27 26 i 22 7 43 26 4 44 7 « 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 ; 26 6 26 5 1 26 7 5 4 29 26 7 30 4 32
27 ; 7 20 5 7 ; 27 6 40 5 47 27 5 22 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 28 27 4 22 7 43 27 4 45 7 27 27 5 48 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
28 ' 7 19 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 * 2* 5 19 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 28 7 8 4 28 28 7 30 4 33
29 ! 7 ' 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 25 7 29 29 4 23 7 43 29 4 47 7 25 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 9 4 28 29 7 31 4 34
30 ' 7 47 5 11 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 43 30 4 48 7 24 30 5 22 6 39 30 5 56 5 4i 30 6 31 4 56 30 7 10 4 28 30 7 31 4 35
34 ! 7 46 5 42 31 5 44 6 25 31 4 24 7 31 31 4 49 7 23 ' 31 23 6 37 34 6 32 4 54 31 7 31 4 36

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EL AÑO 1866.

ENERO.

Día A¿ Luna llena á las 6 y 36 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 8. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la noche en Libra.
Dia 16. Luna nueva á las 8 y 25 minutos de la noche en Capricornio.
Día 23. Cuarto creciente á las 8 y  42 minutos de la noche en Tauro.
Dia 3>0. Luna llena á las 8 y  17 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto menguante á las 7 y  28 minutos de la noche en Escorpio.
Dia Luna nueva á las 10 y un minuto de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 36 minutos de la mañana en Géminis.

MARZO.

Dia 1. Luna llena á las 4 4 y  40 minutos de la mañana en Virgo,
Dia 9. Guarto menguante á las 3 y 44 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 16* Luna nueva á las 9 y 25 minutos de la noche en Piscis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 42 y 54 minutos del dia en Cáncer.
Dia 34. Luna llena á las 4 y  20 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 8, Cuarto menguante á las 8 y 30 minutos de la mañana en Capricornio. 
Dia f5 . Luna nueva á las 6 y  54 minutos de la mañana en Aries.
Dia 21. Cuarto creciente á las. 40 y 19 minutos de la noche en Leo.
Dia 29. Luna llena á las 9 y 14 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

£Ha 7. Cuarto menguante á las 9 y 30 minutos de la noche en Acuario.
Dia 44. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 46 minutos de la mañana en Virgo 
Dia 29. Luna llena á la una y 6 minutos del tarde en Sagitario.

JUNIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y un minuto de la mañana en Piscis.
Día 12. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la noche en Géminis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 33 minutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Luna llena á las 3 y 23 minutos de la mañana en Capricornio.

JULÍO.
Dia &. Cuarto menguante á la una y 52 minutos de la tarde en Aries.
Dia 42L Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y  32 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27* Luna llena á las 4 y un minuto de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 40». Luna nueva á las 2 y  25 minutos de la tarde en Leo.
Dia 48l Cuarto creciente á las 9 y 4 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Luna llena á las 3 y 22 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 4 . Cuarto menguante á las 11 y 57 minutos de la noche en Géminis.
Dia *9. Luna nueva á las 2 y  3 minutos de la madrugada en Virgo.
Día %7. Guarto creciente á las 3 y 16 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 24. Luna llena á la una y 5 i minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.

Dia 4. Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 8. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la tarde en Libra.
Dia 46. Cuarto creciente á las 9 y  42 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Luna llena á las 42 y un minuto de la noche en Tauro.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 33 minutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 10 y  43 minutos de la mañana en Escorpio*
Dia 45. Cuarto creciente á la una y 55 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 22. Luna llena á las 4 0 y 3 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 53 minutos de la madrugada en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 15. Cuarto creciente á las 4 y 31 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 22 minutos de la noche en Géminis.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 12 minutos de la noche en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 7 y 45 minutos de la noche.
El Estío entra el dia 24 de Junio á las 4 y 24 minutos de la tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 6 y 40 minutos d o  la mañana.
El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 12 y 39 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MARZO 16.

Eclipse parcial de S ol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud' de 4 47* 48’ al E.
de San Fernando, y latitud 49* 52' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo, tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 135° 23' al E. de San Fernando, y latitud 72* 6' N.

El eclipse termina en la tierra á 10 horas 27 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó 
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 58 'al O. d( 
San Fernando, y latitud 85* 23' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad e 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N* E. d( 
Asia, en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 34.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 2 y 26 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 33 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 22 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 5 y 11 minutos de la mañana.
Fin.del eclipse á las 6 y 17 minutos de la mañana. t
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en la parte S. O* del Asia, en todí

Africa, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en el Océano Atlánticor er
parte del Indio, en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del An
tartica.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, er 
parte de la de Africa, en las dos Américas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be 
hering, en cási todo el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artice 
y en gran parte dél Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 82* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El úliimo contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 63* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y 48 minutos de la mañana.

ABRIL 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 16 horas 46 minutos un segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando , y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 45' al E. d< 
San Fernando > y latitud 64* 54 S;

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 48 horas 26 minutos 5 segundos, tiempe 
medio astronómico de San Fernando^ y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se haÍL 
en la longitud de 442' 54' al E. de San Fernando, y latitud 71* 30' S. ;

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómicc 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 41* 4l' a lE .d e  Sar 
Fernando, y latitud 34* 16' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte meridional de la Australia, en la tierra de Van-Diemen, 
en parte del Océano Pacífico del Sur y  en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.
Eclipse total de Luna, invisible en Vitoria.
Principio dél eclipse á las 12 y 8 minutos del dia.
Principio del eclipse total á las una y 7 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 55 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 2 y 43 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 43 minutos de ia tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte deL Asia, en la Australia , en gran 

parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en  cási todo el Océano Pacífico 
en parte del Océano Indio y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en parte de Africa , en la Australia , en la 
Nueva Zelanda, en parte de la América rusa, en el Estrecho de Behering, en el Océano Indio, 
en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 80* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con ia Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 64* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S o l, en parle visible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 26 m in u to s  8 segundos, tiempo medio astronó 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 414* 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 68* 45' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 49 minutos 2 segundos, tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 3* 26' al E. de San Fernando, y latitud 72* 1' N.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 11 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico
de San Fernando, v el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 10* 9' al O. de San Fer
nando, y  latitud 34 3 8 'N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,573, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria son las siguientes:
Principio á las 4 y 35 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 29 minutos de la tarde.
Fin á la s  6 y 4 8 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,343 , tomando como unidad el diámetro

del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 78* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 30 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en la parte N. O. de Africa, en par

te de ia América del N orte, en el Océano Alántico y en parte del Mar Polar Artico.



ANUNCIOS OFICIALES,
Gobierno de la ¡provincia de M adrid.

Sección de Fomento.— Negociado I . '— Obras públicas.
Con arreglo á la condición 4.a de las del pliego que 

rigió en la subasta del empréstito de 370.000 rs. con
tratados por el Ayuntamiento de Colmenar de Oreja con 
objeto de constru ir una carretera que desde este pueblo 
iconduce á la Cruz del C uarto , cuyo empréstito está re 
presentado por acciones nominales de á 2,000 r s . , he dis
puesto que el dia 16 del inmediato Octubre, á la una de 
ja tarde, se celebre en el salón de jun tas de este Gobierno 
de provincia el sorteo para la amortización de las 10 ac
ciones correspondientes al sem estre que term ina en 1.* 
de Noviembre del corriente año.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento de los tenedores de acciones, insertándose 
á continuación la condición 4.a citada.

Madrid 15 de Setiembre de 1865. =  El Gobernador 
Duque de Sesto. ’

Condición 4.a

La amortización de acciones se hará por sorteo. A 
este efecto se celebrarán todos los años dos sorteos, cada 
uno con 15 dias de anticipación al vencimiento de cada 
sem estre, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
dé la  provincia. El dia y hora en que haya de celebrarse 
c a d a  sorteo se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de 
la provincia con 15 dias de antelación. Las acciones que 
,*salg<m favorecidas por la suerte serán  pagadas por todo 
so valor nominal, con más el cupón vencido, de la misma 
manera y  en la misma fecha en que se haya hecho la 
emisión de acciones. 1477

Con arreglo á lo prevenido en la disposición 4.a de la 
instrucción de 4.a de Abril de 1857 para la ejecución del 
Real decreto de la misma fecha, por el que se autorizó á 
la Diputación de esta provincia para con tratar un em 
préstito de seis millones de reales con destino á la cons
trucción y subvención de ca rre te ra s , he venido-en re 
solver que el dia 16 de Octubre venidero, á las dos de la 
tarde, se celebre en el salón de jun tas de este Gobierno 
de provincia el sorteo para la amortización de las 75 ac
ciones correspondientes alsem estre  que vence en 1.a de 
Noviembre próximo.

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
capital para conocimiento de los tenedores de acciones, 
insertándose á continuación la disposición 4.a de que se 
ha hecho mérito.

Madrid 15 de Setiembre de 1865.=El G obernador, 
Duque de Sesto.

Disposición 4.a
Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 

100 anual del total importe nominal de las acciones em i
tidas , con más los intereses correspondientes á las ac
ciones amortizadas anteriorm ente. Al efecto se celebra
rán todos los años dos sorteos con 15 dias de antelación 
al vencimiento de cada sem estre , ó sea el 15 de Abril y 
43 de Octubre de cada año , bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, 'acompañado de una comisión 
de la Diputación provincial. El dia y hora en que hayan 
de celebrarse estos sorteos se anunciará en la G a c e t a , 
Diario oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
con 10 dias al menos de anticipación. Las acciones que 
salgan designadas por la suerte serán pagadas por todo 
su valor nom inal, con más el cupón co rr ien te , de la 
misma m anera y en la misma fecha que deba ser pagado 
este, á cuyo efecto se insertará en los expresados perió
dicos certificación literal del acta del sorteo. 1476

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener d e f  de
partamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE GERONA.

4 4 1 992 D. Lorenzo Llombast.
4 14993 D. José Figueras.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

111994 D. Amonio Revilla.
DIÓCESIS DE SEGOVI V.

111995 D. Pedro Sanz Martin.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

411996 D. Pedro Tonreda.
DIÓCESIS DE TARAZONA.

111997 D. Francisco Asensio.
41 1998 El mismo.

DIÓCESIS D E TOLEDO.

111999 D. Diego Rico.
112000 El mismo.

DIÓCESIS D E ÜR G EL.

412001 D. Francisco Sarradell.
Madrid 30 de Agosto de 4 865. = E l  Secretario, Manuel 

A. UHbarri.=»V.# B.* =  El D irector general, P residente, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se exp resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1156, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- ' 

nes.

CENTRO DE GU ERRA.

112002 D. Andrés de España.
112003 D. Pascual Alvarez de Tomás.
112004 D. José María Puig.
112005 El mismo.
1I20G6 El mismo.
412007 El mismo.

CENTRO D E GRACIA Y JUSTICIA .

112008 D. Amos González.
PROVINCIA DE CUENCA.

112009 D. Rufino Sánchez.

PROVINCIA D E CANARIAS.

112010 D. Juan Martin de la Cruz.
PROV IN C IA  D E CÁCKRES.

112011 D. Juan Molinos.
PROVINCIA D E CÁDIZ.

14^012 Doña Josefa Rudicio.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

112013 D. Juan de Luque y Luque.
112014 D. Pedro José Rosales.

PROVINCIA D E JAEN .

112015 D. Salvador Hermano.

PROVINCIA D E LÉ R ID A .

4 >2016 D. Bautista Vea y Llop.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Avilés Rodríguez.
8 D. José G uerrero.

D. José María Risques.
PROVINCIA DE SANTANDER.

112020 D. Juan Gutiérrez.

PR OVINCIA DE SE V IL L A .

I Doñ& Teresa del Espíritu Santo Mier.
12022 D. José María del Rio.

i 30 de Agosto de I865.=EI Secretario, Manuel
«a™ u r ‘,===V** B.’^ E l  Director general, Presidente, 
*"«ucno,‘

Junta consu ltiva  de la Armada.
RECTIFICACION.

Habiéndose padecido una equivocación involuntaria 
al insertar en la G a c e t a  de esta capital de 2 del corrien
te el modelo de proposición relativo á la subasta para el 
sum inistro de varias piezas de madera para arboladura 
con destino á los arsenales de  Cartagena y Ferrol, se in 
serta nuevam ente dicho modelo con el fin de evitar cual
quiera duda que pudiera ocurrir en el acto de dicha s u 
basta, que ha de verificarse en los térm inos que expresa 
el anuncio que precede al indicado modelo de proposi
ción, publicado en aquel dicho periódico el dia 2 de Oc
tubre próximo á la una de su tarde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .- .. . . ,  por propia y exclusiva re 

presentación (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  , ó
compañía, sociedad tal), para lo que se halla debidam en
te autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 16 de Diciembre de 1863, ó en el Boletín oficial dé la 
provincia d e    núm  , para la subasta de seis to 
sas de pino rojo de 44 ó más pulgadas ancho, 14 ó más 
pulgadas grueso y 20 á 40 piés de largo.

Cuarenta y dos tablones de id. de' 3 á S pulgadas de 
grueso, 8 á 10 id. de ancho y 20 ó más piés de largo, y 
21 arbolillos de 9 á 12 pulgadas de diám etro con destino 
al arsenal de Cartagena.

Setecientos cuarenta y seis tablones de 3 á 4 */£ p u lg a
das de grueso , 8 á 4 i id. de ancho y 17 á 30 piés de lar
go; 36 arbolillos de 9 á 4í pulgadas de d iám etro, y 121 
berlingas de 3 á 8 id. de id. con destino al arsenal de 
F e rro l, se compromete á verificar con estricta sujeción 
al citado pliego y á los precios tipos, ó con la rebaja 
d e . . . .  (en letra) tanto por ciento, el sum inistro  en el 
arsenal d e .........

( Fecba y firma del proponente.)

A dm inistración del Correo Central.
MES DE AGOSTO DE 1865.

Estado de la recaudación obtenida en el presente 
mes por franqueo de impresos, libros y perió
dicos.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. Eses, mils.

M anini, editores..................................................  755,200
Crónica de E spaña.............................................. 34 5600
Gaspar y Roig, ed ito r ............................  258,480
G u ija r ro ,id ..  ..................................................  469,500
Boletín de Pósitos................................................ 158,400
P ra ts , editor...................... ................................... 433
Galería li te ra r ia ..................................................  410,280
Boletín ju ríd ico ..................   97,920
Mellado, ed ito r...............................    70^200
M artínez, id ............................. . . .......................  63,300
López, id .........................     58,580
El Mundo p in to re sco . ............................   56,360
Museo literario  ..............................  46,200
Impresos en b lanco.......................   43,200
El Tesoro parroquial.....................................   37,620
Semanario de M aría   ............................  36,780
La Correspondencia eclesiástica...................... 36,360
G arcía, ed ito r...................................     35,940
Revista del N otariado...............................  31,800
Manual de Presupuestos...................................  31*500
Gaceta de Registradores...................................  30*
Revista de Legislación.....................................  29,700
Biblioteca musical  ..........    23*980
La España agrícola.  ....................................  28,200
Las Novedades..................................................... 27,900
El Cascabel...........................................................  27,600
Historia de España....................    26,400
Boletin de Hacienda ................................  25,800
Guia del Clero......................................   25*500
El Madrileño......................................................   24*300
La Violeta.  ..........................................................
El Correo de la Moda.......................    22,800
El Fénix español.......................   *...........  22,260
La Soberanía nacional.......................................  2**900
Romero, ed ito r....................................................  18,660
La U nion...................    18*600
Revista de Telégrafos.. ...................................  18,600
Revista de Obras públicas...............................  18
La Discusión........................................................  15,960
Archivo de Indias.............................................. 45’
Colección legislativa.......................................... 13,200
El Angel del hogar.............................................. 12,900
Argenta , editor...................................................  12*600
S ie rra , i d . . ..........................................................  11,760
El Estandarte R eal.............................................. 11,640
La Bienhechora........................... ........................ 11,580
El Progreso........................................................... 11,400
Vizcarrondo, e d i t o r .........................................  11,220
La Educación..........................  10,800
Legislación m arítim a   ................................... 10,200
Correspondencia m édica...................................  9,900
Villanueva , ed ito r..............................................  9,120
Memorial de A rtillería.......................................  8,400
El Fomento de España.......................................  8,100
González, ed ito r..................................................  7,800
Biblioteca selecta................................................. 7,500
Diccionario ju ríd ico ............................................  7,200
La Providencial..................................................  6,780
Ministerio público ..............................................  6,660
El Tesoro de M adrid..........................................  6,600
Beltran , editor....................  6*240
Boletin de San Vicente de P au l.....................  6*
El Aval...................................................................  5,940
La T ijera .........................................   [5,760
Gaceta Econom ista...........................   5,700
La C lín ica ..................................................   5,400
Asamblea del Ejército.......................................  5,400
Banco de Crédito.................................   5,400
Centro industria l................................................. 5,100
Socorros m útuos.................................................  4,800
Barberi, editor  .......................     4,560
Agudo, id .............................................................  4,500
Lecturas populares.............................................. 4,500
El Indicador del Comercio.............................    4,440
Revista m inera ....................................................  4,200
La N acional........................................................... 3,900
El T eatro................................................................ 3,900
Córdoba , editor.................................................... 3,900
El Eco de Aduanas........................................  3,840
San Martin , ed ito r..............................  3,840
Juárez, id ..............................   3,600
Sociedad de Crédito..........................................   3,600
Caja Española.....................................................   3,600
El Criterio m éd ico .. . . ........................  3,300
Gaceta de Obras públicas .................. 3,240
La F e ............................................................... .. 3
H ernando, ed ito r................................................  3
El Monitor de V eterinaria ........................... 3
LatT u te lar.................................................... 3
La Peninsular................................. 3
Antero , ed ito r..................................................... 3
F o n t , id   ....................................................  2,880
Historia de Madrid..............................................  2,820
M artin, editor......................................................  2,700
Códigos de E spaña..............................  2,640
Piferrer, ed ito r....................................................  2,520
La Regeneración..................................................  2,400
Academia de Ciencias.......................................  2,400
Manual del cabo.........................   2,400
Rodríguez, editor...............................................  2,100
La Familia....................    2,100
Memorial de Ingenieros.....................................  1,800
Almanaque de la Guardia c iv il  . . .  1,800
La G arantía........................................................... 1,800
La Iberia      ...........................................  1,680
Instrucción prim aria  ............... ............. 1,500
Verdad y Justicia. v .........................................  1,500
La Veterinaria española.....................................  1,500
El Diablo en Palacio..........................................  1,440
El Innovador de la zapatería ..........................  1,440
La Reforma médica............................................ 4,200
Salazar, ed ito r.....................................................  1,200
Carrafa, id ............................................................ 1,200
M o n se rra t,id .............................................   1,200
El Monge g ris ......................................................  4,200
Caja de Capitales.................................................. 1,200
Moya, editor................................ .........................  1,080
Perrone, id............................................................  0,960
Caja de Fom ento ................................................  0*960
Galería d ram ática............................................... 0,960
La Democracia.....................................................  0,960
El Mundo agrícola..............................................  0,840
El Mensajero del Crédito................................... 0,840
Lecciones de A ritm é tic a .................................  o,840
Fuentes, ed ito r ......................  0,840
La Propiedad.......................................................  0,720
Caja del Pueblo ...............................................   0,600
Compañía de Seguros........................................  0,600
Escuelas P ias........................................................ 0,600
La Previsora.........................................................  0,600
La Idea.....................................................   0,600
Santoral español.................................................. 0,600
Caja de Imposiciones......................................... 0,420
La Caza..................................................................  0,420
A lvarez, editor..................     0,360
Doblas, id   .....................    0,360
Compañía in ternacional... ................... 0,300

E scs. mils.

El Consuelo de las familias............................... 0,300
La Propietaria española..................................... 0,300
Panorama artístico .............................................  0,300
Escenas contem poráneas................................... 0,300
Juzgados de paz..................................................  o,300
R ubio , ed ito r......................................................  o,300
Roldán , id............................................................. 0,300
Compañía de Crédito.........................  0,120

Total en sellos de franqueo . . .  3.412,700

Libros en rústica.

Bailly*B ailliére, ed ito r.....................................  97,500
La Regeneración.........................    38^400
González, ed ito r. ..................    29*200
Jubera, id ...............   25,500
O lainendi, id      .............................................. 25,200
Semanario de M aría........................ ................... 19,200
Las Novedades  ........................ ..............  4 8,600
Cuesta, e d ito r ..   ....................................   17,700
Boletin de Pósitos.............................................. 16,500
Junta provincial de Sanidad  .............  15
Revista de Legislación................................... 11,400
Boletin ju ríd ico ...................................................  11,100
Villaverde , edit* r ...............................................  9,750
La Ib e r ia . . ..................   7,500
Tejado, ed ito r......................................................  6,900
El Pueblo.............................................................  6
La Educación........................................................  6
Salas, ed ito r............... ......................................... 5,700
Durán, i d . ............................................................  5,450
Viuda de Vázquez, id ......................................... 5,100
Sierra, id ..................... ........................................  4,400
H ernando, id ..................................................... .. 4,200
La Esperanza........................................................ 3,900
La Publicidad......................................................  3
El Arte m ilitar.................................................... 3
La Discusión......................................................... 3
Biblioteca de P redicadores...........................  . 3
Moya, ed ito r........................................................ 3
Aguado, id .  ......................................... ............. 3
Calleja, id    .......................................  2,700
La Fam ilia............................................................. 2,700
Ley de Enjuiciam iento......................................  2,700
El Libro de O ro.........................    2,100
Vicente, ed ito r.....................................................  1,500
Sánchez Rubio, id..............................................  1,500
Fueníenebro , id...................     1,500
E sc rib a n o ,id ...  . .............................................   1,500
Compañía de Seguros.................   1,500
Boletin de San Vicente de P au l......................  1,350
Escuelas Pias .............................................  4,200
Lizcano, ed ito r..................................................... 1,200
G a l ia n o , id . .   .....................................  0,900
Sánchez, id   ..................................................  0,900
Revista de Obras públicas. ...................   0,900
Impresos en blanco  .......................................  0,900
Juárez, ed ito r..............................    0,750
Vallin, id .......................................     0,600
Torrecilla, id ......................................................  0,600
Poupart, i d ..........................................................  0,600
Piferrer, i d . ......................................................... 0,600
Lecciones de a ritm ética . ............... ................. 0,600
Diccionario m ilitar.............................................  0,600
Im prenta Nacional.............................................  0,600
G eom etría.............................................................  0,300
Academia bibliográfico-M ariana. .............  0,300
Vida de Je s ú s .. . . . . .........................................  0,300
Diccionario m arítim o.......................................... 0,300
Instrucción p rim a ria ...  .................................  0,300
Cotarelo, editor....................................................  0,300

Total en sellos de franqueo .. .  440,100

Libros en pasta. "

Compañía de Seguros.......................................  12,500
Olameudi, ed ito r..................................................  5*500
Guia del Clero......................................................  3’
Jubera , editor......................................................  2,500
Bailly—Bailliére, id ...............................................  2*500
Vallin, i d . . ......................................................... 4*500
Espinosa, i d . ......................................................... 1,500
El Libro de Oro...................................................  1500
Revista de Obras públicas................................  \ ’500
El Arte m ilita r ......................................  0*500
Guia de los Caminos de h ie rro ........................ 0*500
La Educación........................................................ 0*500
Compañía de Im presores................................... 0*500
Galiano, ed ito r....................................................  0*500
Vibaverde, id .......................................................  0*500
Aguado, id ............................................................  0*500
Moya, id ...............................................................  o,500

Total en sellos de f ra n q u e o .. .  35

Franqueo de periódicos para el extranjero.

k* Época................................................................ 1 44,002
La G a c e t a .............................................................. 104,314
La V erdad.............................................................. 9»,584
La A m érica...........................................................  73
La Correspondencia de España....................... 71,858
La Esperanza........................................................  59*324
La Nacional...........................................................  49*500
El In ternacional.................................................. 47*852
La Iberia ................................................................  43*996
Las N ovedades. .........................................    40,076
Gaspar y R o ig , ed ito r.......................................  38*400
La T utelar.............................................................  33,614
La E spaña.............................................................. 30,186
El Diario E spañol................................................  24,632
López, ed ito r................................ ................ %%
La Democracia.....................................................  21,864
Las N oticias. ........................    20,066
El Contem poráneo..............................................  19,892
El León Español........................   49,888
LaD iscusion......................    46,680
El Progreso constitucional...................   46,376
La Regeneración.................................................  12,552
El Reino...................... ._.......................................  12,462
El Pensamiento E spañol.................  9,058
Gaceta de los Caminos de h ie rro ...................  8,872
Gaceta del E jército .............................................  8,828
La Política.....................................    8,742
El Pueblo...............................................................  7,304
C arrafa, ed ito r..................................    6,600
El Pabellón N acional    .....................    6,208
El Espíritu Público .. . ............... ................. 6,4 20
La Soberanía N acional........ ......................  5,886
Números sueltos................... .............................. 5,4 68
La Razón Española.....................  4,122
Revista dé los Caminos de h ie r ro . .   4,096
El Siglo M édico.................................................. 3,800
El Eco del P a í s . . . . , ............. . • • • • • • ......... . . .  3,340
El Gobierno..............................   3,340
La Patria....................................     3,178
La N ación...........................    3,178
El Indicador de los Caminos de h ie r r o . . . .  3,178
La España Médica  .........• • • • • .  2,508
La Bolsa....................................   2,384
El Pabellón Médico............................................. 2,056

Total en sellos de fran q u eo ... 4.121,114

H E 8Ú M E N . ~

(P o r entregas.................... 3.412,700
Para la Península’ }En rústica ........................  410,100

(E n  p a s ta . . .   ................  36
Para el ex tran jero ...............................................  4.121,114

T o t a l e s ........................  5.009,914

Madrid 31 de Agosto de 1865.=E1 A dministrador, Ma
nuel B arbié.=El segundo Jefe, Adolfo Nuñez de Castro.

Real Academ ia de Ciencias m orales y  políticas.
Habiendo concluido en el dia de ayer el plazo seña

lado por esta Real Academia para presentar Memorias 
aspirando á los prem ios ofrecidos en el programa de 4 
de Julio de 1864 ai autor de la que mejor tratase el s i
guiente tem a: l í m i t e s  q u e  d e b e n  s e p a r a r  e n  e l  ó r d e n  
p o l ít ic o , e c o n ó m ic o  y  a d m in is t r a t iv o  l a  in t e r v e n c ió n  d e l  
e s t a d o  y l a  a c c io n  in d iv id u a l  , se anuncia á  continua
ción el lema con que ha señalado el au lor la única obra 
presentada.

En 12 de Setiembre de 1865. Lema: Omne regnum d i- 
visum  contra se desolaviiur.

E t omnis civitas vel domus divisa contra se non stabit. 
(Mat. cap. 12.)

Qui non congregat mecum spargit. [Id.)
Madrid 46 de Setiembre de 4 865.— El Secretario in te

rino  , Manuel Colmeiro.

Secretaria del Real Institu to  Industrial.

Desde el dia 16 del corriente hasta el 30 del mismo 
estará abierta en la Secretaría del establecim iento, de 
diez á dos de la tarde , la m atrícula para todos ios años 
y asignaturas de las enseñanzas superior de Ingenieros 
industria les , de artesanos y profesional de comercio.

Los aspirantes que deban ser m atriculados, previo 
exámen, verificarán su inscripción ántes del dia 25.

Para ingresar en la carrera  industrial acreditarán los 
aspirantes tener el grado de Bachiller en  A rte s , y  por 
medio de certificado de establecimiento público debida
mente autorizado , y prévio exámen en la Escuela , haber 
cursado con aprovechamiento las materias siguientes : 

Complemento del álgebra , geometría y trigonometría 
rectilínea y  esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é in tegral, de diferencias y v a 

riaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental.
Química general.
Zoología , botánica y mineralogía , con nociones de 

geología.
Conocimientos de dibujo hasta copiar á la aguada los 

diversos órdenes de Arquitectura.
Para m atricularse en la enseñanza de delineacion de 

artesanos, cuya m atricula empezará el dia 16 y continua
rá los siguientes, inclusos los domingos y dias festivos, se 
deberá p resentar la cédula de vecindad que identifique 
la persona del a sp iran te , expedida por el respectivo Ins
pector de vigilancia púb lica , admitiéndose á m atrícula 
solamente desde el 16 al 24 inclusive á aquellos que ha
yan sido examinados y aprobados en años an te r io res , y 
desde el 25 en adelante á los que sean de nuevo ingreso.

Para ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
se necesita acreditar, mediante certificado , haber proba
do las asignaturas que el art. 9.a del program a de segun
da enseñanza exige para ser perito m ercantil.

Las demás condiciones que deben tenerse presentes al 
verificar la m atrícula estarán expuestas en el tablón de 
anuncios del establecim iento.

Pasado el dia que se fija para cerra r la m atrícula no 
se adm itirá á ella á persona alguna sin una expresa ó r
den de la Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alum nos su s
pensos ó no presentados en fin de curso darán p rinci
pio el dia 24.

Los de ingreso el 25.
Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 15 de Setiembre de 4 865.=E1 Secretario, Luis 

María Ulor. — I

Caja de A horros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 17 de Se

tiembre de 1865, autorizadas por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

IN G R E SO S.

Número N ueros Total

P l a z u e l a  R s - v n • de- • de .1 lu ú u vm  imposiciones imponentes, imponentes
délas D escalzas.______________________________________

Sección 1.*___  4 8.970 232 86 318
2. a  48.084 285 » 285
3. a  28.430 479 » 479
4. a  22.158 366 » 366

Plazuela de San 
Millanynúm . 11.
Sección 5.a___  20.809 353 7 360

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . ,  18.250 299 9 308

T o t a l e s . 126.701 2.014 P02 2.116

R E IN T E G R O S.

Número Idem Total
P l a z u e l a  Rs. vn. ¿c pagos por número d«
1 w z u e i a  saldo. i  cuenta. pagos.

délas D escalzas.______________________________________

Sección 1.a____  147.098,93 84 41 125

El Director de semanal Manuel Catalá de V alerio la .=  
Los Vocales, Estanislao de U rquijo .=G onzalo Sebastian 
de Liñan.—Francisco Javier Muguiro.«=Manuel Seran- 
tes.=José Maseda de Quirós.=Basilio Sebastian Castella- 
nos.=M arqués de Falces.—*Pedro Galbis —Benito del Co
llado y A rdanuy .=C árlos Flores.«=Eladio Bernaldez.=~ 
Mariano RobIedo.=Francisco Recio Ruiz.

Gobierno de la p rovin cia  de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa del Rom e

ral se halla vacante por imposibilidad del que la desem 
peñaba. Su dotación consiste en 5.000 rs. anuales paga
dos del fondo municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde de dicha villa en el térm ino de 
un mes, contado desde la primera inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Toledo 24 de Agosto de 1865.=*P. O., Mariano de Un* 
dabeytia. 4 441— 1

G obierno de la p rovin cia  de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Raja- 

dell se halla vacante. Su dotación consiste en 2.000 rs. vn. 
anuales , pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde Presidente de dicha Corporación , en el térm ino de 
30 dias, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial 
de la provincia.

Barcelona 6 de Setiem bre de 1865.—El Gobernador, 
Antonio Hurtado. 1463—2

A udiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE HOYOS.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido (I).
Rústica enPedragal, de la capellanía deD. Antón Alon

so, no constan sus linderos. Censo en 4774.
Idem en Fuentes, de D. Francisco Perales, no constan 

sus linderos. Dominio en 1774.
Idem, no consta su situación, de la Iglesia. Censo en 

4774.
Idem, no consta su situación, de D. Antón Alonso. Cen

so en 1774.
Idem en Carre San Pedro, de D. Andrés L uengo , no 

constan sus linderos. Censo en 4774.
Idem, no consta su situación, de las monjas de Coria. 

Censo en 4774.
Idem en Tocongordo, de D. Antón Alonso, no constan 

sus linderos. Censo en 1774.
Idem en Bastida, de Doña María Hernández, consta un  

lindero. Censo en 1774.
Id e m , no consta su situación , de la Iglesia. Censo en

4774.
Idem en Fuentes , de las Animas , no constan sus lin 

deros. Censo en 1774.
Idem , no consta su situación ni sus linderos , de Don 

Antón Alonso. Censo en 1774.
Idem en Pedro la T o rre , de D. Antón Alonso, consta 

un  lindero. Censo en 1774.
Urbana , no consta su situación , de la Iglesia. Censo 

en 1774.
Idem , no consta su situación , de la Iglesia. Censo en 

1774.
Id em , no consta su situación, deD . Antón Alonso. 

Censo en 4774.
Idem , no consta su situación, de D. Francisco R odrí

guez. Censo en 1774.
Idem , no consta su situación , de Doña Elvira García. 

Censo en 1774.
Idem , no consta su situación, de la Iglesia. Censo en 

1774.
Idem , no consta su situación , de Doña María y Doña 

Juana Arroyo. Censo en 1774.
Id em , no consta su situación , de la Iglesia. Censo en

4774.
Id em , no consta su s ituación , de D. Antón Alonso. 

Censo en 1774.
Idem , no consta su situación , de D. Agustín D urán. 

Censo en 4774.
Idem, no consta su situación, de D. Domingo Godi- 

nez. Censo en 4774.
Idem, no consta su situación, de D. Simón Requejo. 

Censo en 4774.
Idem, no consta su situación, de la Iglesia. Censo en

4774.
Tres id., no consta su situación, de D. Antón Alonso. 

Censo en 1774.
Idem, no consta su situación, de la obra pia de Don 

Juan Domínguez. Censo en 1774.
Idem, no consta su situación, de D. Antón Alonso. 

Censo en 1774.
Idem , no consta su situación , del hospital de Coria. 

Censo en 1774.

(4) Véanse las Gacetas del 9 al 15 del corriente.

Id em , no consta su situ ac ió n , de D. Juan Fernandez. 
Censo en 1774. ;

Idem , no consta su situación, de D. Antón Alonso. 
Censo en  1774. . - - j

Idem , no consta su situación, de D. Alonso Luengo. 
Censo en 4774.

Idem , no consta su situación , de la Iglesia. Censo en
4774.

Idem , no consta su situación , de D. Juan Paniagua. 
Censo en 4774.

Idem, no consta su situación, del Dean Bardales. Cen
so en 4774.

Idem , no consta su situación, de D. Antón Alonso. 
Censo en 1774.

Idem , no consta su situación, de D. Gonzalo Alonso. 
Censo en 1774.

Idem , no consta su situación , de Doña María Mateos. 
Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de las monjas de Coria. 
Censo en 1774.

Tres id. no consta su situación, de D. Antón Alonso. 
Censo en 4774.

Idem en Cristo, de D. Antón Alonso, no constan sus 
linderos.Censo en 4774.

Rústica en Sancha , de Doña Catalina Casillas Prado 
no constan sus linderos. Censo en 4784.

Idem , no consta su situación, de D. Juan Paniagua. 
Censo en 1774.

Idem, no consta su situación, de Doña Juana Casillas. 
Censo en 17 74.

Id em , no consta su situación , de la capellanía de la 
Romana. Censo en 1774.

Idem , no consta su situación , de D. Estéban Perez. 
Censo en 1774.

Rústica, no consta su situación, de D. Gonzalo Alonso. 
Censo en 1775.

Idem en Praholdon, de la capellanía de D. Diego Ri
co. Censo en 1775. *

Idem, no consta su situación, de D. Domingo Godinez. 
Censo en 4775.

Idem, no consta su situación , del Convento. Censo en
4775.

Idem, no consta su situación , del Hospital. Censo en
4775.

Idem en Mártires, de Doña María Sevillana, n o co n stm  
sus linderos. Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de Doña Simona H ernán
dez. Censo en 4775. . .

Idem en Fuente llana, de D. Domingo G odinez, no 
constan sus linderos. Censo en 1775. :

Idem, no consta su  situación , de D. Andrés Anaga. 
Censo en 1775.

Idem enjValdecogordo, d é la  capellaníade la Romana, 
no constan sus linderos. Censo en 1775,

Idem, no consta su situación ni el nom bre del in tere
sado. Censo en 1775.

Idem en Santiago, de D. Juan Domínguez, no constan 
sus linderos. Censo en 1775.

Idem en Paleta, de D. Francisco Arias Cepeda, no cons
tan sus linderos. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de la iglesia de Calzadi- 
lia. Censo en 1775.

Idem en Hormigón, de D. Juan Benito Tirado, no cons
tan sus linderos. Dominio en 4775.

Id em , no consta su situación , de D. Agustín Durán. 
Censo en 1775.

Idem en Caño la Madre, de D. Agustín Durán, no cons
tan sus linderos. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Agus
tín D urán. Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de Doña Juana Casillas. 
Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de Doña Juana Casillas. 
Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, deD . Pablo Perez. Cen
so en 4775.

Idem, no consta su situación, de. Doña Juana Casillas. 
Censo en 4 775.

Idem, no consta su situación, de Doña Juana Casillas. 
Censo en 1775.

Id em , no consta su situación , de la capellanía de la 
Romana. Censo en 1775.

Idem , no consta su situación , de D. Antón Alonso# 
Censo en 4775.

Idem en Nava, deD . Francisco Arias Cepeda, no cons
tan sus linderos. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pablo Perez. Cen
so en 4775.

Idem en Fresnedoso, de D. Gonzalo A lonso, no cons
tan sus linderos. Censo en 4775.

Id em , no consta su situ ac ió n , del Hospital. Censo 
en 1775.

Idem en Carre San P ed ro , del Hospital, 110 constan 
sus linderos. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pablo Perez. Cen
so en 1775.
^ Z ld em  , no consta su situación ni lin d e ro s , de D. Do
mingo Hernández. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación ni linderos, de D. Pablo 
Perez. Censo en 4 775.

Idem , no consta su situación, de D. Antón Alonso. 
Censo en 1775.

Idem en Moncolvo, de D. Antón Alonso, no constan 
sus linderos. Censo en 1775.

Idem , no consta su situación ni linderos, de D. An
tón Alonso. Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de D. Antón Alonso. Cen
so en 4775.

Idem, no consta su situación, de D. Domingo Godinez. 
Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Benito. Cen
so en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pedro H ernández 
Rico. Censo en 1775.

Idem , no consta su situación , de D. Francisco Arias. 
Censo en 1775.

U rbana, no consta su situación, de D. A ntón Alonso. 
Censo en 1775.

Id em , no consta su situación , de D. Francisco Arias 
Cepeda. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pablo Perez. Cen
so en 1775.

Idem , no consta su situación , de D. Pedro Rodríguez 
Plaza. Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de D. Lorenzo Luengo. 
Censo en 4775.

Idem en D erecha, de D. Juan Benito , no constan sus 
linderos. Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Perez. Censo 
en 1775.

Id em , no consta su situación , de la capellanía de la 
Romana. Censo en 4775.

Idem en N ava, de D. Domingo Godinez, no constan 
sus linderos. Censo en 1775.

Idem , no consta su situación , de D. Juan Requejo. 
Censo en 1775.

Idem, so  consta su situación, de D. Juan Perez. Cen
so en 1775.

Idem , no consta su situ ac ió n , de D. Francisco Arias 
Cepeda. Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de D. Domingo Godinez. 
Censo en 1775.

Id em , no consta su situación , de D. A gustín Durán. 
Censo en 1775.

Idem , no consta su situación , de Doña Inés Anaya. 
Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Diego Rico. Censo 
en 1775.

Id em , no consta su situación , del Hospital. Censo 
en 1775.

Id em , no consta su situac ión , de D. F rancisco Zanca. 
Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pablo Perez. Cen
so en 4 775.

Idem , no consta su situación , de la capellanía de la 
Romana. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Domingo Godinez. 
Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pablo P’erez. Cen
so en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pablo P erez. Cen
so en 1775.

Id em , no consta su situación , de D. A n tón  Alonso. 
Censo en 4775.

Idem, no consta su situación, de D. Juan P erez  Puente. 
Censo en 1775.

Id e m , no consta su  situación , de la capellanía de la 
Romana. Censo en 1775.

Idem, no consta su situación , del Hospital* Censo en
4775.

Idem, no consta su situación , de D. F rancisco  Alonso. 
Censo en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Diego Rico. Censo
en 1775! . 4 .  ,  ^  ^

Idem, no consta su situación, de D. Juan B enito T ira 
dor, no constan sus linderos. Dominio en 4775*

Idem, no consta su situación, de D. Pablo Perez. Cen
so en 1775.

Idem, no consta su situación, de D. Pedro BLico. Cen
so en 4775.

Idem, no consta su situación , de D. F rancisco  Arias. 
Censo en 4775.

Rústica en Lagares, de D. Andrés Luengo, n o  constan 
sus linderos. Censo en 4776.

Idem en Rebenton, de la capéllanía de D. Dsíego Rico, 
no constan sus linderos. Censo en 1779.



Idem  en  Verezal, de Doña Ana A rroyo , no  constan  sus 
M indéros. Censo en  1780.
I Mein en  D ehesa , de D. A ntón A lonso , no constan  sus 
íim déros. Censo en 17S2.
I U rbana en  N a v a , de D. Ju an  P an iag u a , no constan  
s u s ’linderos. Censo en  1783.

Rústica, no consta su  situación , de D. Ju a n  González 
Perez. D om inio en 1784.

Idem  en  C arre San P e d ro , no consta el n o m b re  del 
in te resado  n i sus linderos. Censo en 1784.

Id em , no consta su  situación , de D. F rancisco  Arias 
Cepeda, no  constan  sus linderos. Censo en 1785.

Idem  en F resnedero , de D. Gonzalo A lonso, no  c o n s- 
tanf su s linderos. Censo en  1785.

Idem , no consta su situación, de  Doña M aría H e rn á n 
dez Panadero . Censo en 1787.

U rbana, no  consta su situación , de Doña Catalina R i— 
co. Censo en <790.

R ústica, no consta su situación, de Doña M aría Prado, 
no co n stan  su* linderos. Censo en  1792.

Idem  en A lcaral, de l» iglesia de Huelaga , no constan  
su s linderos. Censo en 1794.

Idem , no consta su situación , de la iglesia de H uela- 
ga. Censo en 179 í.

Idem , no consta su situación , de la iglesia de H uela
ga. Censo en  179 4.

Idem , no consta su s itu ac ió n , de Doña Juana Casillas.
Censo en  1799;

Idem  en Tacona, de D. Domingo R odríguez, no co n s
tan  sos linderos. Censo en  1800.

Idem  en Bujo, de Doña María Alonso, no constan  sus 
linderos. Censo en 1800.

Id e in e n  San L o ren zo , de D. Pedro  Casillas, no c o n s 
tan  sus linderos. Censo en  1800.

Idem  en Bodegas, de Doña María F ra n c o , no co n stan  
sus linderos. Censo en 1801.

Idem  en  Caño la M adre, de D. Ju an  D om ínguez, no  
co n stan  sus linderos. Censo en  1801.

Idem  en F a te la , de Doña María A rro y o , no co n stan  
sus linderos. Censo en 1802.

Idem , no consta su situación , de D. Ju an  D om ínguez, 
no  constan  sus linderos. Censo en 1803.

Idem  en R e b en to n , de D. Diego R ico , no constan  sus 
lin d ero s. Censo en 1803.

Idem  en Bodegas , de D. Pablo P e rez , no constan  sus 
lin d ero s. Censo en 1803.

U rb a n a , no  consta su  situación , de la iglesia. Censo 
en 1805.

R ústica, no consta su  situación , de Doña C atalina R o
m ana . Censo en 1805.

Idem  en  M olinillo, de  la obra  pia de D. Domingo Go- 
d inez , no constan  sus linderos. Censo en  1830.

Idem  , no consta su  situación , de D. Ju an  Perez Do
m ínguez. Dom inio de censo en  1838.

Idem  en  A rroyo  a rrib a , de D. V alentín  Dom ínguez, no 
constan sus linderos. Dom inio de censo en  1839.

U rbana en  calle D erech a , de D. A gustín  Gilo , co n s
ta u n  lindero . Dominio de  censo en  1839.

R ústica, no  consta su situación, de D. Alonso Crespo. 
Dominio de censo en  1842.

Idem en V alle , de Doña Juana  Dom ínguez Mora , no 
constao  sus linderos. Dominio de censo en 18 42.

Idem  en Valle V aquero , de D B ernardo Luis Mateos, 
no  co n stan  sus linderos. Dominio de censo  en  1843.

U rbana en  Derecha , de D. Benito N a v a r ro , no cons- 
tan  sus linderos. Dominio de censo en 1843.

Idem  en Cebada, de D. C ayetano A lcoba, no  constan  
sus linderos. Dominio de censo en  1844.

R ústica en Valle V aquero, de D. V alen tín  Domínguez, 
no constan  sus linderos. Dominio de censo en 1844.

Idem  en  Paleta, de D. F rancisco  M artin , consta un  
lindero . Dom inio de censo en  1847.

U rbana en  T rasera , de D. Benito N avarro , no constan  
sus linderos. Dom inio de censo en 1847.

Idem  en  D erech a , del Sr. R ivero Zanca , no constan  
su s linderos. Dom inio de  censo en 1847.

Iden en  T rasera , de D. José Picado, no constan  sus 
linderos. D om inio de  censo  en  1846.

Idem en  C eb ad a , de D. A ntonio C riado , no  constan  
su s linderos. Dominio de censo en  1847.

R ústica en  Caño la Madre, de D. R om ualdo M arin, 
consta un  lindero . Dominio de censo en  1850.

U rbana  en  calle D erecha , de D. F rancisco  Casillas, 
*no constan  sus linderos. Dominio de censo en  1852.

R ústica en  L agares, deD . F rancisco  C asillas, no co n s
tan  ^ s  linderos. Dominio de censo en 1852.

No consta la clase de finca ni su  situación , de D. P e 
d ro  Casillas y  soc ios, no  constan  sus linderos. Dominio 
de censo en  1852.

U rbana en C eb ad a , d e D . Pedro G óm ez, consta u n  
lindero . Dominio de censo en  1852.

Idem  en  B a rre ra , de D. G regorio Zanca R iv ero , no  
constan  sus linderos. Dominio de censo en 1853.

Idem  en  Trigo, de D. R icardo Santibañez, no constan  
sus linderos Dom inio de censo en 1854.

R ústica en B a rq u e ra , de D. R am ón Peralo , no  cons
tan  sus linderos. R edención de censo en 1855.

Idem  en Valle, de D. M arcelino N avarro , no constan  
sus linderos. R econocim iento de censo en 1856.

U rbana en San Lorenzo, de D. A ntón R e q m jo , no 
constan  sus linderos. Im posición de censo en  1856.

Idem  en  Derecha , de D. V icente V alencia, no  constan  
sus linderos. R edención de censo en 1856.

Idem  en  Nava , del Sr. Reyes Zanca, consta un  lindero . 
Dom inio de censo en 1 358.

Idem  en  D erecha , de D. V icente Valencia , no  cons
tan  sus linderos. Dominio de censo en 1859.

Id*m en  D erech a , de D. Vicente María C lem ente, no 
constan  sus linderos. R edención de censo en 1860.

Rústica en Nava t r a s e ra , de Ju lián  Góm ez Luengo, no 
constan  sus linderos. Dom inio de censo en  1860.

U rbana en Nava, de D. David A rroyo, consta  u n  lin d e 
ro. Dom inio de censo en  1861.

No consta  la clase de  finca n i su  s itu ac ió n , de Don 
F rancisco  Casillas G o n zález , no  constan  sus linderos. 
Censo en  1861.

(Se concluirá)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de la Coruña.
El a rrien d o  en  p rim era  su basta  de las ren tas  de c o r 

poraciones y  estab lecim ien tos del Clero q u e  rad ican  en 
esta p ro v in c ia  se ce leb rará  e l dia 15 de O ctubre  e n tra n 
te, sim u ltán eam en te  en  la villa  y  corte  de  M adrid an te  el 
Sr. A d m in istrador p rincipal de P rop iedades y D erechos 
de>l Estado de aquella  p ro v in c ia ; en  esta  c iudad  y  en  el 
local de la A dm in istración  de m i cargo an te  las personas 
qóe  encargada in s tru c c ió n , y  en  las dem ás cabezas de los 
p a rtid o s jud ic ia les  en  los p u n to s de co stu m b re  á p re sen 
cia de  los S res. A lcaldes, A dm in is trad o res su b a lte rn o s 
del ram o, y  en  su  caso del P ro c u rad o r S índico del A yun
tam iento  con asistencia del E scribano.

Em pezará la subasta  á las doce de la m añ an a  del e x 
presado  dia, y  en  la p rim era  m edia h o ra  se p re sen ta rán  
las proposiciones p o r m edio de  pliego c e r r a d o , pasada la 
cual no se ad m itirán  otros, y  se da rá  p rin cip io  á la lec tu 
ra  y  p u b licación  de dichos p lieg o s, cuyo  re su ltad o  se 
consignará  e n  el ac ta  del rem ate .

El a rrie n d o  es po r p a r tid o s ; cada uno  form a un a  p a r 

tida ó l o te , y las posturas q u e  se hagan  en esta capital y 
en la co rte  h an  de se r  fijas al total de cada uno, lo mismo 
que en  las cabezas de los partidos jud iciales , ó lo q u e  es 
igu a l, p ropuestos co n  separación  é independencia  unos 
de o tro s , au n q u e  use  de un  solo pliego en  la C oruña y en  
M adrid el q u e  p roponga m ás de un  partido . Si se p re sen 
tasen pliegos que  a lte rasen  esta condición  y las dem ás, 
no se rán  adm itidos.

Se adv ierte  que para  ad m itir  las postu ras h a  de a c re 
d ita rse  al p re sen ta r  el pliego h aber depositado el 10 po r 
100 del tipo  to tal de cada uno  de los respectivos tipos , y  
que el talón  que  de él expida la T esorería  de H acienda 
ha de p resen ta rse  con  separación, pero  á la vez con el 
pliego al em pezar la subasta.

En cuan to  á estos depósitos, tam bién se ad v ie rte  q u e  
para la licitación que pudiera hacerse  en  la co rte  debe 
co n stitu irse  en la Caja de la T esorería, y lo m ism o en es-- 
ta c a p ita l ; pero ten iendo  en  cuen ta  que la subasta  se h a 
ce en dia de fiesta según instrucción  , y que las o p e ra 
ciones de los depósitos en  ám bas capitales llevan  m ucho  
tiem p o , se adv ie rte  que los que  h ay an  de depositar de
ben hacerlo  con a n te r io r id a d , ó al m énos con la a n tic i
pación de dos ó tres  dias En los partidos p odrán  los s e 
ñ o res A lcaldes d isponer que se reciban  en  el m ismo dia 
de la su b asta , puesto  q u e  hay  m ás facilidad  , m énos r e 
quisitos q u e  cum plir y m énos licitación ; pero  señalando 
el pun to  en un  carte l que se fije en  la c-isa de la su basta  
la v íspera y  la m añana  del rem ate  p a ra  ev ita r dudas y 
quejas.

Será  trip le  el rem ate  en  los pun to s designados re sp e c 
to á los partidos cuyos tipos sean ó excedan de 20.000 rs., 
y en esta cap ital y p artidos respec tivos so lam ente  si el 
p resu p u esto  de las ren ta s  no llega á dicha cantidad.

Y á fin de que los lic itadores tengan conocim iento de 
las condiciones á que  han de su je ta rse  , de la fó rm ula  del 
pliego de postu ras y  del n ú m ero  de  especies que se a r 
rien d an , con sus tipos ó valoraciones, se estam pan  en  el 
pliego de condiciones para el a r r ie n d o , ad v irtien d o  que 
este y el p o rm en o r po r corporaciones y  estab lec im ien tos 
esta rá  de m anifiesto con o p o rtu n id ad  en  las A dm in istra 
ciones y A lcald ías, según resu lta  de los respec tivos e x 
pedientes.

Coruña 4 de Setiem bre  de 1865.*=» El A d m in is trad o r 
p r in c ip a l , R am ón F ern an d ez  T orres. 1440

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Félix Juguera, Juez de paz de esta ciudad, ejerciente la 

judicatura de primera instancia de la misma y  su partido.
Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á Ma

nuel López, natural que dice s.er de Bilbao ó Santander, y  ha
ber pertenecido al cuerpo de Carabineros, de oficio carpintero, 
de 36 á 40 años de edad, de estatura regular, barba larga y ne
gra, ojos castaños, el cual residió en esta ciudad en el mes de 
Noviembre último, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre estafas de 
dos esclavinas y una levita de paño á Manuel Judet y  Santiago 
Iturria, de este domicilio ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía , p a
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 7 de Setiembre de 1865 —Félix Jugue- 
ra.= P or su mandado, Primitivo Ezcurra. 1331

D. Víctor deV era , Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Grau y  Grau, 
vecino de Fraga, para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado para ser notificado de las penas pedidas en su 
contra por el Promotor ftscal en la causa que se sigue contra 
el mismo y  otros por contrabando ; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarado rebelde y contumaz, seguirá su 
curso e l  proceso en su ausencia y  rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 8 de Setiembre de 1865.= Víctor de 
Vera.=Por mandado de S. S . , Mariano Armisén. 13 32

El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de paz de esta villa de 
Aranda de Duero é interino de primera instancia del partido 
por traslación del propietario.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 
)ficio por haber aparecido un hombre ahogado el 27 de Agosto 
lltimo en el término municipal de esta villa, al pago de los Mon
jes y  márgenes del rio Duero, como de 50 años de ed ad , cano
so, de estatura regular, vestido de pantalón de pana negro, ;cha- 
eco de corte cuadros blancos, camisa de tela blanca, chaquetón 
rayado negro, faja negra de lana, calzado de zapatos blancos, y  
os piés atados con una correa que le daba dos vueltas á los 
mismos, en la que á pesar de las diligencias practicadas no re_ 
mita identificada la persona del cadáver; y con objeto de averi
guarlo si fuese posible lie proveído el siguiente

Auto.—Publíquese en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d  la muerte del hombre que pareció ahogado en 
las márgenes del rio D uero; insertándose en los anuncios las 
señas déla persona y  ropas con que fué hallado, así como las 
que se ocuparon en la huerta de D. Román Gil la tarde del dia 
¿3 del mes de Agosto último, que se cree sean del mismo sujeto 
á fin de identificar la persona si es posible por la falta en algún 
pueblo ó establecimiento del referido sujeto.

Juzgado de Aranda de Duero 5 de Setiembre de 1865 .=  
Doy fe, Sanz,=Ante m í.=M anuel Martin Fuentenebro.

Y para que sea inserto este anuncio en la G a c e t a  del Go
bierno libro el presente; y  las señas délas ropas halladas en la 
huerta de D. Román Gil lo son: un sombrero calañés, un mor
ral azul con una manta rollada en el mismo, y  una vara de ene
bro como de una. vara de largo.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Setiembre de 1865.=To- 
ribio Sanz.=Por mandado deS. S., Manuel Martin Fuentenebro.

1351

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honoraiio de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y de Ha
cienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al francés Mr. Julio 
Gradit, vecino que ha sido de la ciudad de Santander, para que 
en el preciso término de seis dias comparezca por sí ó por apo
derado en forma en este mi Juzgado á contestar el traslado que 
le he conferido de la acusación fiscal en causa criminal que con
tra él y  contra otros me hallo instruyendo por aprehensión de 
un cargamento de pólvora extranjera que se conducía sin guia; 
con apercibimiento de que pasado dicho término sin haberse 
presentado le parará el perjuicio que haya lugar, y la causa se 
sustanciará en su rebeldía.

Dado en Avila á 5 de Setiembre de 1865.=Ulpiano G. de 
Frias.=Por mandado de S. S., Pablo Amores Bueno. 1350

PARTE NO OFICIAL 
emioB.

A n u n c ia n  d e  L o n d re s  el 1 5 q u e  e l A lc a ld e  y la  
M u n ic ip a lid a d  d e  Poole, in v ita d o s  re c ie n te m e n te  á  u n  
b a n q u e te  p o r  la  A u to r id a d  m u n ic ip a l  d e  C h e rb u rg o , 
h a n  d e v u e lto  ig u a l o b se q u io  á  e s ta  ú l tim a  A u to r id a d , 
con  c u y o  m o tiv o  se  h a n  c e le b ra d o  e n  Poole e x t r a o r 
d in a r io s  festejos. E n  el b a n q u e te  h a  b r in d a d o  el A l
c a ld e  d e  Poole p o r  la  s a lu d  d e l E m p e ra d o r  N a p o leó n , 
y  el d e  C h e rb u rg o  p o r  la  d e  S. M. B r itá n ic a . E l Jefe  
fra n c é s  L eb o u rg e o is  d e d ic ó  s u  b r in d is  á la  u n ió n  
d e  F ra n c ia  é In g la te r r a ,  co m o  la  g a ra n t ía  m á s  e ficaz  
d e  los p ro g re s o s  d e  la  c iv iliz ac ió n  v d e  la lib e r ta r!

E l d ia  4 4 lo s c o n v id a d o s  f ran c e se s  fu e ro n  á  B la d -  
fo rd , c u y a  M u n ic ip a lid a d  los re c ib ió  con  s e ñ a la d a s  
m u e s tr a s  d e  a fec to . P o r  la  n o c h e  v o lv ie ro n  á P o o le , 
en  d o n d e  tu v o  lu g a r  u n  g ra n  b a i le ,  y e l 15 p o r  la  
m a ñ a n a  re g re s a ro n  á  C h e rb u rg o .

E l F e ld -M a ris c a l L u g a r te n ie n te  d e  G a b len z  h a  
d ir ig id o  á lo s h a b ita n te s  de l D u cad o  d e  H o ls te in  u n a  
p ro c la m a , e n  la c u a l  d ice , e n tr e  o tra s  co sa s : « E sp e ro  
h a l l a r ,  com o r e p re s e n ta n te  d e l E m p e ra d o r ,  la  fa v o 
ra b le  aco g id a  q u e  a q u í  ha  te n id o  e l p a b e l ló n  I m p e 
r ia l . Me in fu n d e  c o m p le ta  con fian za  v u e s tr a  p r u d e n 
c ia  y v u e s tro  re sp e to  á  la s  le y e s . No d esco n o zco  la s  
d if ic u lta d e s  p a ra  e l d e se m p e ñ o  d e  m i ca rg o ; p e ro  se 
r á n  m u ch o  m e n o re s  te n ie n d o  p o r  b a se  v u e s tro  a m o r 
al o rd e n  v  v u e s tro  n a tr io tism n

P o r m i p a r te  p r o c u ra r é  so s te n e r  e n é rg ic a m e n te  
v u e s t r a  a u to n o m ía , ta n  a r ra ig a d a  e n  v u e s tro s  á n im o s , 
y  so b re  to d o  p r o c u ra r é  la  c o o p e ra c ió n  d e  lo s  h ijos 
d e l pa ís .»

b e g u n  n o tic ia s  d e  D u b iin , le c h a  4 5, se ha  r e u n id o  
u n a  a sa m b le a  d e  M ag istrad o s á  in v ita c ió n  d e  L o rd  
F e rm o y , L u g a r te n ie n te  de l C o n d ad o  d e  C o rk , co n  el 
o b je to  d e  d e l ib e ra r  a c e rc a  d e  la s u p re s ió n  d e l /e m a -  
nism o . L o rd  B ra n d o n , L o rd  S h a n n o n  y  4 50 M a g is tra 
d o s  h a n  c o n c u r r id o  á  la r e u n ió n , e n  la  c u a l  se h a  h e 
cho  c o n s ta r  q u e  la  o rg a n iz ac ió n  s e c re ta  d e  los f e -  
n ia n s  es p e lig ro sa  p a r a  la p az  p ú b lic a , y e n  su  c o n 
se c u e n c ia  h a  a c o rd a d o  e le v a r  a l  G o b ie rn o  u n a  m e 
m o ria  re c la m a n d o  el in m e d ia to  a u m e n to  d e  la  p o li
cía  v d e l e jé rc ito  d e  I r la n d a .

L a  P a tr ie  a n u n c ia  q u e  e l E m p e ra d o r  M a x im ilia 
no  h a  re su e lto  c o n s t r u ir  u n  f e r r o - c a r r i l  a m e r ic a n o  
e n tr e  V e ra c ru z  y  M éjico, y á  fin  d e  re a l iz a r  c u a n to  
á n te s  d ic h a  o b ra  h a  d ir ig id o  á  F ra n c ia  im p o r ta n te s  
n e d id o s .

S a b id o  es q u e  el c a m in o  d e  h ie r ro  e n  a q u e l  t e r 
r i to r io  l le g a  ú n ic a m e n te  á Paso  d e l M acho, y la  c a r 
re te ra  q u e  sig u e  se p o n e  in tr a n s i ta b le  en  la  e s tac ió n  
d e  las l lu v ia s . A sí la  c o n s tru c c ió n  d e  la  p ro y e c ta d a  
v ia  fé rre a , a l paso  q u e  o c as io n a rá  re la tiv a m e n te  p o 
cos gastos p ro p o rc io n a rá  g ra n d e s  b en efic io s a l c o m e r
cio y  á la  in d u s tr ia .

IN TER IO R
M A D R ID .— La Real Academ ia de Medicina de M adrid 

celeb ra  el dia 20 del a c tu a l, á las diez de la m añ a n a , las 
h o n ras fúnebres anuales que tiene  acordadas en co n m e
m oración del insigne Doctor y C atedrático  de la U n iv e r
sidad de Alcalá D. Francisco  Vallés de G o b arru b ias , prez 
de la M edicina pa tria  , que falleció en igual d ia  del año 
de 1592, y de los dem ás doctos españoles que han co n 
tribu ido  con sus escritos á los adelan tam ien tos de las 
c iencias m édicas en España.

La festividad se verificará  en  la capilla dé la antigua 
U niversidad de A lcalá, donde  se depositaron  so lem n e
m ente los restos de aquel ilu s tre  varón  el dia 19 de D i
c iem bre del año de 1862.

 A yer á la una de la ta rd e  ce leb ró  sesión p ú b lica
la Real Academ ia de Nobles A rtes de San F ern an d o  a n 
te num erosa  y  escogida c o n cu rren cia .

El Secretario  de aquella  C orporación leyó el re sú m en  
de las actas y  tareas de d icha Academ ia d u ra n te  el año  
académ ico de 1864 á 1865. De esta Memoria re su lta  que 
la Academ ia de San F ern an d o  ha perd ido  en el té rm in o  
de un año los d istingu idos A cadém icos D. A ntonio de 
Zabaleta, D. Luis López, Excm o. S r. Duque de Rivas y 
D. V icente Peleguer.

D uran te  el año académ ico a n te r io r  se han  verificado 
grandes trabajos en el o rden  m ateria l y  científico de la 
Academ ia ; la Bibloteca de este establecim iento  se ha au 
m entado con obras n o ta b le s , regaladas po r v a rias C or
poraciones , oficinas del Estado y p a rticu lares .

Acto con tinuo  leyó el d iscurso  in au g u ra l el C onsilia
rio de la Academia Excm o. S r. D. José Caveda sobre  
E l Grabado en España h asta  los p rim eros años del s i 
glo X V III, en el cual se hace la h isto ria  su c in ta  y d e ta 
llada del progreso  de este a r t e , que  tan to  in fluyó en la 
civilización de los pueblos a n tig u o s ,.y  que en n u es tro s  
dias ha 1F gado al m ás alto grado de perfección.

T erm inado el a n te r io r  d iscurso , el Sr. Secretario  d e 
claró en  no m b re  de S. M. ab ie rto  el cu rso  académ ico de 
1865 á 1866 , con lo que se dió po r concluido este s o 
lem ne acto.

  Estado sanitario .—C ontra lo qu e  sucede p o r lo g e 
n e ra l en este tiem p o , desde q u e  princip ió  S e tiem bre  se 
han hecho tan  insoportables los calores, que  el te rm ó m e
tro  de R eaum ur en ciertas ho ras del dia ha llegado á 
su b ir á la som bra  h asta  28°. Sem ejante tem p e ra tu ra  en  
u n a  estación tan  av an zad a , aprox im ándose el equinoccio , 
es m uy abonada , si se agregan o tras concausas , á favo
rece r el desarro llo  de cu a lq u ie r  e n fe rm ed a d , so b re  todo 
si no se tom an precauciones h ig ié n ica s , así en  general 
como p articu larm en te . Según d ic e n , las observaciones 
ozonom étricas hechas en  esta co rte  ofrecen los re su lta 
dos m ás satisfactorios. En cuan to  al estado atm osférico y 
m eteoro lóg ico , con tinúa  siendo el m ism o que  en la a n 
te rio r  s e m a n a , re inando  los m ism os vientos y  m arcan d o  
el ba ró m etro  la m ism a presión  atm osférica.

Han d ism inuido  las enferm edades estacionales que 
suelen re in a r  o tros años p o r este tiem po, y  las pocas que

existen  no son afo rtunadam en te  de g ran d e  in tensidad . 
Sin e m b arg o , las del tu b o  d igestivo , de qu e  y a  tienen  
conocim iento  n u estros lec tores por los ú ltim os bo letines, 
no ceden en  n ú m ero  n i e n  in te n s id a d ; siguen so s ten ién 
dose , y  ocasionando a lg u n as v íctim as si no  se acude con 
diligencia á com batirlas.

Tam bién hay  a lgunas ca len tu ras  g á s tr ic a s , in te rm i
tentes^ sencillas de d iversos tip o s , dolores nerviosos y 
re u m á tic o s , erisipelas y e ru pciones herpéticas.

Las afecciones crón icas siguen su  c u r s o , au n q u e  con 
m ay o r rap idez po r efecto de  la in tensidad  d e l c a lo r ; así 
es que  no ha dejado de  h ab er defunciones de esta clase 
de dolencias. (Siqlo Médico.)

v a l l a d o i i l D  17 de Setiembre .—El Excm o. Sr. G e
nera l D. E n riq u e  O’D onnell, D irector genera l de Caballe
ría , ha pasado una rev is ta  en  el Colegio de esta ciudad, 
hab iendo  q u e d a d o , según  n u estras  n o tic ia s , a ltam ente  
sa tis fech o , tan to  del m ateria l y  de las condiciones que 
reú n e  el ed ificio , como d e l p ersonal del m ism o , ig u a l
m ente  que de la co n ta b ilid ad , policía y dem ás que en éj 
se observa. Así se lo ha m anifestado á los señores Jefes 
y Oficiales del C olegio, y  á m uchas de las personas que 
lo h a n  visitado.

Damos la en h o rab u en a  á aquellos , y  nos la damos 
tam b ién  á n o so tro s , que  hem os tenido la satisfacción de 
sab er que  el Colegio m ilita r de C aballería  de nuestra 
c iudad es uno de los estab lecim ien tos m ejo r m ontados 
y  en el que con más esm ero  se a tiende  á  la instrucción 
m ilita r y  científica de los C a d e te s , qua algún dia serán 
los defensores y tal vez los encargados de reg ir  los des
tinos de n u estra  pa tria . (Norte de Castilla.)

VARIEDADES.
LAS MINAS DE ORO DE LA AUSTRALIA ( i).
Todo esto pertenece  á la infancia del a rte . Sem ejantes 

m étodos solo son buenos p ara  el m in ero  independ ien te  
que  q u iere  trab a ja r p o r sí solo ó con uno  ó dos co m p a
ñeros, y  tien e  que. g an ar su susten to  d iario . Cuando los 
em igrantes de la p rov incia  de C ornuailles, acostum brados 
al traba jo  de las m inas, llegaron  á A u stra lia , se a p e rc i
b ieron  de q u e  podia h acerse  algo más, y que para  re a l i
zar beneficios considerables y p e rm a n en te s , e ra  n ecesa 
rio d e se n te rra r  los a luv iones an tiguos que descan san  en 
el te rren o  silurio . Después de a lgunos ensayos que re v e 
laban  todavía tim idez é irreso lu c ió n , aquel género  de 
em presas se perfeccionó poco á poco, llegando, en  la 
actualidad  á un  estado sum am ente  próspero . En el sitio 
donde se c ree  qu e  existe una  vena su b te rrán ea  , lo 
cual se averigua sondeando  el te rren o  , se ab re  u n  pozo 
de g ran  d iám etro  á trav és de las capas de a rcilla , de  a r e 
na y de basalto  que  cu b ren  el a luv ión  aurífero, y se con
solidan las paredes con un revestim ien to  de m adera: es un  
trabajo largo y penoso, sobre todo cuando  hay  que p e r 
forar el basa lto , que es m u y  d u ro ; no obstan te , al m in e 
ro no le pesa e n co n tra r  aquellas rocas, po rque  sabe por 
experiencia qu e  cuan to  m ás gruesa es la roca, m ás p ro 
babilidades hay  de to ca r el m in eral que busca.

Debajo de cada una  de las capas volcánicas h ay  
com unm ente  a lguna can tidad  de agua que entra* en  los 
pozos : se colocan en tonces bom bas m ovidas por una m á 
quina de vapor, em pleada ya para  1a ex tracc ión  de m a
teriales. En resúm en , la perforación  de un  pozo lleva de 
dos á cinco años de traba jo , según la profundidad , é im 
pone costosos sac rific io s . Por f i n , cuando se ha  bajado 
hasta los esquistos en que descansa  el m ineral, se ab ren  
galerías en d iversas d irecciones hasta  que  se llega á los 
depósitos auríferos. C om préndese  qu e  es una  em presa  
que exige m ucho  tiem po y cuantiosos cap ita les ; pero  los 
productos son en genera l tan  considerables, que una p a r
te en  la p ropiedad de un  pozo es u n a  verdadera  fo rtuna. 
A v e c e s , no o b s ta n te , el agua invade los trabajos con 
tanta ab undancia  , que las bom bas no consiguen ago tar
la : en o tras ocasiones los socios se desanim an y no tie
nen la constancia  de llegar hasta el fondo ; en tonces p u e
de decirse  que  han en te rrad o  g randes sum as sin  el m ás 
m ínim o provecho .

P o r últim o, en lu g ar de explotar los a luv iones au rífe 
ros se pueden  explo tar los filones cuarzosos. En este caso 
el proced im ien to  es todavía m ás com plicado y  solo d e 
ben aplicarlo  personas ex pertas en operaciones m ineras: 
necesítase para  ello em plear inm ensos capitales. P r im e 
ram en te  los fragm entos de cuarzo h a n  de ser bocurd'és, 
esto es, reducidos á polvo por m edio de m orte ros de 200 
ó 300 kilogram os , m ovidos p o r una m áquina de vapor: 
luego ha de exponerse  el polvo cuarzoso á la acción  del 
m ercu rio , que d isuelve el o ro ; y p o r fin la am algam a 
que resu lta  debe ser destilada en un a  re to rta : el m erc u 
rio se evapora  y  deja en  el fondo de aquella la c a n t i 
dad de oro cási puro  q u e  con ten ia  el cuarzo. Es p reciso  
por o tra  p a rte  a b r ir  pozos á u n a  profundidad  c o n s id e ra 
ble para segu ir los filones que se in tro d u cen  en  las e n 
trañas de la t ie rra .

Los p rim ero s m ineros que em plearon  este p ro ced i
m iento, trab a ja ro n  los m inerales de una m an era  mas im 
perfecta, de su erte  que aun  en  la actualidad  puede sa c a r
se de ellos a lgún provecho. Y sin  em bargo , todavía en  el 
método de explotación que  acabam os de analiza r hay  un  
inconveniente  que no h an  conseguido rem ed ia r los a d e 
lantos de la ciencia m etalúrgica; algunos filones, conoci
dos con el n om bre  de mondic) con tienen  sulfuros de h ie r 
ro, de arsénico  ó de cobre  asociados con el oro, que im p i
den la d iso lución del oro po r el m ercurio ; así los soroque 
á’rocas que sirven de m atriz  al precioso m etal re tienen  una 
ra cc io n  notable, que es perd ida para ios exploradores. El 
mismo h» cho se ha com probado en  California , e n sa y á n 
dose m étodos d iversos que hasta  ahora  no han dado re 
sultado satisfactorio. Los Ingen ieros au stra leñ o s creen 
ju e  el único  perfeccionam iento  efectivo consistiría  en 
la c e r  pasar los m inerales bajo m orteros de u n  peso infi
n itam ente  m ás c o n sid e ra b le ; y  en vez de m áquinas de 
vapor de 20 y 30 caballos hab ría  que em plearlas de 200 
i 500 caballos. Hasta ho y  el m étodo em pleado ha sido 
bastante productivo , y los capitales no se a rrie sg an  p o r no 
abrigar abso lu ta  confianza en los resu ltados para  esta 
blecer una  m áquina de aquellas condiciones.

No h ay  m etal cu y a  ex tracc ión  sea tan  senc illa  como 
la d e lo ro :  los hom bres m enos fam iliarizados con los p ro 
cedim ientos m etalúrgicos pueden  consagrarse  de u n  dia 
á otro  á aquella  in d u stria  sin  ap rend izaje  de n in g ú n  gé
nero. M erced al precio  e levado que  aquel m etal conserva 
á pesar de la p roducción  ex trao rd in a ria  de los ú ltim os 15 
años , no hay  m in era l por pobre  que sea qu e  no  m erezca 
ser explotado. Por acaso se en cu e n tra  u n  filón que  c o n 
tenga el 1 p o r 100 de su peso en  oro ; pero son casos m uy 
raros , com o sucede p o r  ejem plo en  el d is trito  de Castle- 
m aine. Por térm ino  m edio el contenido no excede de un 
30 m ilésim o, y  aun  s e l ia  v isto  que a lgunos m ineros o b tu 
vieron reg u la r beneficio del lavado de las a ren as qu e  nc 
encerraban  m ás que u n  cu atro  m illonésim o de m etal p re 
cioso. La perfección del m étodo de explotación se prueba 
con solo te n e r  en  cuen ta  que es n ecesario  c r ib a r  m ás de 
1.000 kilogram os de a ren a  p a ra  o b ten e r en  oro  el va lo r 
de un  franco.

E n tre  las casualidades dichosas que  re tien e n  al m in e 
ro pegado á los cam pos de o r o , au n  cuando no  recoja 
d iariam ente sino  u n  beneficio m uy leve, ocu p an  el p rim er

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 9 al 15.

lu g ar los enorm es fragm entos de m etal que de tiem po en 
tiem po ap arecen  debajo de la pala. A ntes del descu
b rim ien to  de los te rren o s  auríferos de  la California y 
de la A ustra lia  h ab ían  aparecido y  llam ado la a ten
ción de l in u n d o  a lgunas pep itas consid erab les: la más 
g ru esa , de peso de 35 k ilogram os p ró x im am en te , ha
bía sido extra ída  de los m ontes O urales en  1842, y se con
se rv a  todavía , según se d ice , en el Museo de San Peters- 
b u r g o : en  Méjico y en la A m érica del Sud aparecían  ra
ra  vez pepitas, y aun  de corto  volúm en: en  A ustralia , por 
el co n tra rio , se recogieron m uchas y  de g randes d im en 
siones especialm ente en  la p rov incia  de V ictoria  , y no 
hay  año a lguno en  que los cam biadores de oro de Mel- 
b o u rn e  no  rec íb an  cinco ó m ás de seis á 10 kilógrainos 
de peso. Uno de los p rim ero s nuggets (pepitas) que  se en
co n tra ro n  (en O ctubre  de 1852) fué com prado po r el Cuer- 
po legislativo de la colonia para  ser regalado á la Reina 
de In g la terra : el m ás grueso  de to d o s , descubierto  en 
1858 en B ailarat, en  los antiguos a luviones , á 54 m etros 
de p ro fu n d id ad , ten ia  el en o rm e  peso de 70 kilogramos: 
recib ió  el n o m b re  de TFeícomé, b ien v en id o , y  fué com 
prad o  en  262.000 francos po r u n  ind u stria l que  le mos
trab a  en  M elbourne como u n  objeto de curiosidad ^com
p ra  poco lu cra tiv a  , porque según se dice fué enviado á 
L ondres y  convertido  en  barras.

Es d igno  de no tarse  tam bién  que en las m inas de oro 
de la A ustralia  el m etal que  se ex trae  es m uy p u r o : fie- 
n e  m ás valo r, ya sea en  b a rra s  como lo p roduce la amaL 
gam a de los filones cuarzosos, ya  en  partícu las y en pe
p ita s como se en cu en tra  en  los aluviones antiguos ó re 
c ie n te s , que  la m ism a m oneda de o r o , la cual contiene, 
como se sabe, de te rm in ad a  porción  de m etales extraños. 
Teniendo el oro p u ro  24 q u ila te s , el q u e  se ex trae  de las 
m inas de Ballarat y  o tros d istritos m uy ricos tiene  más 
de 23; en  los te rren o s auríferos m énos favorecidos la 
ley es ra ra  vez in ferio r á 20 ó 21 q u ila tes ; ventaja que 
lleva la A ustra lia  á C alifo rn ia , cuyo  oro  es m énos puro. 
G en era lm en te  es la plata  la que está ligada con el oro; 
de aqu í ha resultado que las m onedas acuñadas en  la Fá
b rica  de  S ydney  tienen un  va lo r in trín seco  m u y  consi
d e rab le  (aquel establecim iento  no cuen ta  con aparatos 
á p ropósito  para a finar el oro  que e m p le a ) , y los es
p eculadores las funden á  fin de  ap rovecharse  del exceso 
de valor.

La geología de los te rren o s auríferos es m uy m oderna 
pues se rem onta á 15 años, á consecuencia de los famosos 
descubrim ien tos de la A ustralia  y de la California: aque
lla ciencia , tan  rica  en  la actualidad en  hechos y experi
m entos , e ra  apénas conocida án te s ; y sin  em b argóse  
desenvolvió  con m enor rapidez de la co n  que se trasfor- 
m aron  las com arcas donde apareció el precioso  metal. 
En efecto , después de h a b er oido h a b la r de  la época de 
agitación  y tras to rn o s sociales qu e  siguió^ á aq uel des
c u b rim ie n to , si se exam inan  algunos años m ás tarde 
ios cam pos de oro que fueron  tea tro  de aquellos desór
denes, causan  indecib le so rp resa  los progresos allí reali
zados, y  adm ira  la m archa  regu lar de una in d u stria  taii 
nu ev a  y tan  rica después de 13 años de explotación. 
A costum brados com o estam os á m ira r  los cam pos de 
oro  como lugares de disipación y  J e  fo rtunas im prov isa
das , se ría  u n  espectáculo consolador o b se rv ar el orden 
que allí r e in a , reconocer las im p o rtan tes ob ras que se 
h a n  hecho, y co m p ro b ar cómo la in d u stria  h a  llegado á 
se r  en aquellos cam pos tan estable, tan  segura  y  tan  pre
visora como en  los d istrito s m an u factu re ro s de Europa.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim on io .—Con arreg lo  á lo d ispuesto po r la ley de 12 
de Mayo de este año  sobre  el Patrim onio  Real, y al regla
m ento form ado p^ra  la ejecución de la m ism a en la p a r
te re la tiva  á la enajenación  de b ienes del m ismo , se sa
ca á subasta la casa sita en  Madrid , calle de  San Leonar
d o ,  n úm . 2 , con vuelta  á la de San B e rn a rd in o , n ú 
m ero  7 ,  que com prende 27.238 piés 84 décim os, y se ha
lla tasada en  rs. vn . 2.587.000.

El rem ate  se celebrará  en  la Secretaría  de esta Admi
n istrac ión  genera l el dia 19 de O ctubre  próxim o, á la una 
de la ta rd e .

Para  tom ar p a r te e n  la licitación se rá  preciso p re sen 
ta r  recibo  en  la T esorería  genera l de la Real Casa acre
ditando  h ab er depositado en ella una cantidad igual ó 
su p e rio r á la centésim a parte  del precio de la tasación.

El pliego de condiciones está de m anifiesto  en  la Se
cretaría  de esta A dm in istrac ión  general.

Palacio 16 de Setiem bre de 1865.=*E1 Secretario , F er
n ando  Cos-Gayon. — 3

COLECCION L E G IS L A T IV A  D E E S P A Ñ A .- ( CONTI- 
nuacion  de la Colección de decretos, edición oficial).

Se h a  publicado el tom o 93 de dicha o b ra  correspon
d ien te  al p r im e r  sem estre  de 1865, hallándose  de venta 
en la portería  del M inisterio  de G racia y  Justic ia  al p re 
cio de 22 rs. tom o. —7

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
m ayor p a rte  tie rra s  lab ran tía s  , s itas en los pueblos y 
térm inos de la L as tr illa , San C ris tó b a l, C arbonero  , Ve- 
ganjones V Aldea del R e y , en  la  p rov incia  de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San M artino de M ontalbo , en Madrid, 
calle  d« L eganitos, n ú m ero s 22 y 24 , cu arto  te r c e r o , ó 
d irec tam en te  al d u eñ o , que lo es e l Excm o. Sr. Duque d r  
San P ie tro  M aio , p o r m edio del idiom a caste llano  , po
n iendo  el sob re  a s í : «Mr. le Duc de San' P ie tro  Maio. 
18, Avenue Gabriel. París.» — 6

OBRAS DE TEXTO EN LA PUBLICIDAD , PASAJE 
de M atheu.—  Curso e lem en tal de topografía y  ag rim en 
su ra , po r D. Dem etrio de los Rios y Serrano . O bra útil 
pa ra  los D irectores de cam inos v e c in a le s , a u x ilia re s , de
linean tes de los Ingen ieros y A rquitectos & c . : u n  tomo 
en  4.* rú s tica  con lám inas.

Tasación de tie rras , ó ciencia p ráctica  de tasarlas , por 
D. F rancisco  Ruiz y R ochera. O bra necesaria  á los agri
m en so res , ta sad o re s , p rop ietarios de fincas rústicas y 
colonos: u n  tom o 4.° rú s t ic a ,  28 rs .

E n  el m ismo estab lec im ien to  se h a llan  la m ayoría de 
los tex to s , y  los pedidos p o d rán  d irig irse  á su  dueño Don 
Justo  S e rran o  de Sicilia. 1446— 1

COLEGIO AGREGADO AL ATENEO REAL DE LIEJA 
(Bélgica).—El estab lec im ien to  se ha m on tado  p o r cuenta 
de la c iudad. Se halla colocado bajo la alta inspección de 
los Sres. A lcalde y  R egidores del A yun tam ien to .

Los a lum nos c u rsan  las a sig n atu ras en  el Ateneo 
R eal, en  donde e s tu d ian  las m aterias p rep ara to rias  para 
la enseñanza  u n iv e rs ita ria .

Los jóvenes que  se ded ican  al com ercio , á l a s  artes y 
á los estudios po litécn icos tom an  tam bién  allí c u a n ta s  
lecciones puedan  se rv irle s  p a ra  segu ir con fru to  sus fu
tu ra s  carre ras .

D irigirse pa ra  toda clase  de inform es a l Mr. Noel, Di
re c to r , ru é  des Glarisses, 19. — 1

SA N T O S  D E L  D IA  .

Santo Tomás de V illa n u eva , y  San José de C upertino , 

confesor.

C u aren ta  H oras e n  la  cap illa  de la V. 0 .  T. de San 
Francisco .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

meteorológicas d e l d ia  17 de Setiembre  
de  1865.

m i ■. ¡ — - ........- - ...........  ——

raducídoiO ’ ™  « ¿ d o s  e s t a d o

en milíme- "  ^  mr~  *• ,je{ DEL
HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 D4, 7H .0 *  13*,9 17*,4 G. S .E . Cási d.*
» m . 71 \ ,62 18’,9 23*,6 E .S . E. Despei •

4 2 . . .  710,88 22’,7 2 8 ’,4 S .S .E . Idem
3 t . .  709,79 24’,2 30*,2 S  A lgs.nub
f  t . .  709,69 21-,1 26’,4 S .......... Cási d.*
4 n . |  710 5 3  17‘,5 2!*.9 S  Despej.-

Tem peratura máxima del dia   26 ',2  32*,7
Temperatura máxima al sol................  34’,6 43* 3
Tem peratura mínima d e ld ia . . . . . . .  13’,2 | 16*,5

Évaporacion en las 24 horas. 7,4 milímetros.
Lluvia en id. id , ..........................  » »

DIRECCION GBNERAL DE TBLfiGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cáceres.

BIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE SETIEMBRE 

DE 1865.

A ltura Tem-
barom é-! p c r a t U ’ n

T o r . trica á 0o r a e n  irCe* * uerza Estado
y al ni* grados cion d , . . Estado

v e id e l lente. C °n dtI dcl del
LID ADES. mar en sim a- r ;an iA . . ,

milíme- les Tie“ '°- TleD,#- cielo. d e la  “ « •
tros.

B i l b a o  á
las 9 m .\  768,7 24,0 N. O ..  Brisa. C ubierto . T r a n q /

Oviedo id. 768,7 22,6 S. O . .  Idem  Casi cub. »
C oruña id 765,9 20,9 N. O. Idem . D e sp e j/.  De leva.
S a n t /  id .. 766,5 21,8 N o rte . ídem . Idem   »
Lisboa id . 764,8 23,5 N. E . .  ídem . A l /n u b e  »
B adajozid. 757,7 31,0 ídem .. Calma D e sp e j/. »
San F e r n /

á l a s 7 m /  764,3 23,5 E s te . .  V i e n /N u b e s . . . Picada.
Sevilla  á

las 9 m .\  766,5 28,8 N. E . Brisa I d e m . , , .  »
Tarifa id .. 7G2,9 26,2 E ste. . V.°fíe. Cási d / . .  Rizada.
Alie. i d . . .  767,7 27,6 S E .. .  B risa. D e sp e j/. T r a n q /
M urcia id. 766,6 23,0 O. S. O Idem . íd e m . . . .  »
V alenc, id. 767.3 26,2 O este . ídem  íd em   »
P alm a id.. 767,4 26,0 N. O. . Idem . Idem  . . .  T r a n q /
B a r c e l / id  762,5 25,0 N. E . . Idem . Casi d * .  Idem .
Zarag. id . 763,1 24,0 S u r . . .  Calma D e sp e j/. »
Soria  i d , .  765,5 20,0 Este. . Idem . í d e m .. . .  »
B ú rg o s id . 770,2 19,3 N. E . . V ie n /  Id e m .. . .  »
Vallad, id. 768,2 21,2 Idem . Brisa. I d e m . . . .  »
Salam . id. 766,5 21,0 iN. O . .  Idem . Id e m ...  »
M adrid id. 766,5 23,6 ;E. S. E. Idem . Id e m .. . .  »
Cd-Real id 768,1 22,4 N. E .. .  Idem . N u b e s ... *
A lbaceteid 767,2 21,8 E ste . . Idem . I d e m . . . .  »
B rest á las

7 m a ñ / .  770,3 16,5 O este . Calma C ubierto. En c a l /
B ayonaitL  7G¡7,0 23,0 N o rte . I d e m J D e s p e j / , 'íd em .

C e t t e id . .  772,0 24,0 iN. O . . iB risa. I¡dem Idem .
M a rs / id ..  765,6 18,2 N. E . .  Id em . I d e m . . . .  Idem.
O p o / 16 á

las 9 m /  767,1 23,4 Idem .. Idem . N u b e s ...  Bella.
M ur. id. id 768,1 24,1 N. O . . Calm a D e sp e j/.  »
P a l / i d . i d  767,8 27,0 S u r . . .  Idem . I d e m . . . .  T r a n q /
S o r / i d . i d  765,5 20,1 N. E . .  Idem , I d e m . . . .  »
C R. id. id. 768,1 22,4 S. E .. . Idem . [N u b es.. .  »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R I! .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  14 
de Setiembre de 1865 á las siete de la m añana .

en milíme- TemPeralu* Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á 0o y ra e n  grados del

al mar61 ^  cenllorados- viento. DEL CIELO.

S .P e te r s b u rg o .  749,3 7 #,0 S. O . . .  C ubierto .
Stokolm o . . . .  755,2 * O  N. O . . .  Despejado.
V iena  . .  769,0 *3#,5 O . .Muy n u b l /
B e rn a   771,5 O  E. N. E . Despejado.
G r e e n w ic h . . . .  » » » »
á r a s e l a s .   770,7 14f,2 E. N .E . Despejado.
O 'jm q u erq u e . . 770,1 15°,5 » Idem .
P m s ........................ 769,1 14°,4 N . E . . .  Idem .
B u rdeos  764,1 I9°j> E  Idem .
L y o n . . . . . . . .  773,4 16 \ 0 E Idem .
T u r i n .....................  771,6 18*,5 N .O —  Algs. nub es.
F l o r e n c i a . , . . .  768,9 18*,0 O.Despejado.
lom a.. . . . . . . .  757,0 4 7 \0  N    Idem .
4á.poies  767,5 16°,7 E  [ídem .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De Ies partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A r b i t r i o s  m unicipales, la del mercado de g ra

nos y n o ta d o  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n su m o , resulta 
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.083 a r ro b a s  de  t r ig o .
7.502 id em  de h a r in a .
8.817 idem  d e  c a rb ó n .

134 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  48.340 lib ra s  de  p eso .
970 c a rn e ro s ,  q u e  h a ce n  22.406 l ib ra s  d e  p e s e .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  de  v a c a , de  4,800 á 5,400 escudos a rro b a , y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem  de  c a r n e r o ,d e  0 ,260 .á 0,306 escudos l ib ra .
íd em  de  te rn e ra  , de  9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de  0,400 

á 0,450 lib ra .
Jam ón, de  12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y de 0,600 á 

0,700 ib ra .
A ceite, de  5,800 á 6 escudos a r r o b a , y d e  0,200 

á 0,212 lib ra .
V ino, d e  3,600 á 4,400 escu d o s a r ro b a  , y d e  0,118 á 

0,160 c u a r t i l lo .
Pan de  dos l ib r a s  , de  0,118 á 0,142 escudos.
G a rb an zo s , de  4,400 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y de 

0,194 á 0,284 lib ra .
Ju d ía s , de  2,600 á 3,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,118 á 

0,160 lib ra .
A rroz , de  3 á 3,800 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 0,160 

l ib ra .
L en te ja s , de  1,900 á 2,300 e scu d o s  a r r o b a ,y  d e 0,096 

á 0,118 lib ra .
C arbón  , d e  0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .
Jab ó n , de  5,600 á 5,800 e scu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,212 

0,236 l ib ra
P atatas, de 0,55) á 0,650 escudos a r r o b a ,  y  de 0,024 

á 0,036 libra*
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada , d e  2,100 á 2,500 escudos fanega.

A lgarroba, á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o .. . . . . . .  1-282 fanegas.

Lo qu e  se an u n cia  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia .
M ad iid  17 de S e tiem bre  de  1865.— El A lcalde-Cor

re g id o r , M arqués de S an  S a tu rn in o .

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes 14 de Setiembre. —  I n te r io r , 38*75. — Dife- 

r id a ,  39.

Am sterdam  14 de Setiembre. - In te rio r. 39 5/4.—Diferida» 

39 # .

Londres 14 de Setiembre. -  C onsolidados, 89 % á 9 0 .-  

In te r io r  e sp añ o l, 47 á 47 */%.— D iferida , 39 , 40.

Paris 15 de Setiem bre .—In te r io r  español , 40.— Difefl# 

d a .  38 54.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  ocho y m e d ia  de Ia 
noch e .— Por amor al prógimo.— El j a r d i n e r o . — El suicid*0 

de Alejo.

Cir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y  media de 
la n oche. —  G ran  func ión  de e jercic ios ecuestres  y g,I3[1 
násticos á beneficio del Sr. A niceto H ernández.


